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ACTA Nº 397, de la Reunión virtual del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas, del día 29 de mayo de 
2020.------------------------------------------------------------------------------

PRESENTES: el Sr. Presidente del Directorio, Dr. Claudio Espósito; la Lic. Julieta Jaime, por el Ministerio de 
Salud de la Nación; por el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS, Dr. Roberto Armagno; por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la Directora 
Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Susana Underwood; por las INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO DESTINADAS A LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  el Prof. Daniel 
Lipani y la Lic. Beatriz Pérez (miembros titulares) y el Pbro. Pablo Molero y el Dr. Carlos Herrada,   (Miembros 
suplentes); por el PROGRAMA FEDERAL INCLUIR SALUD, Dr. Daniel López; por la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, Dra. Gabriela Barros; por el PROGRAMA DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DE ATENCIÓN DE LA SALUD, DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION Lic. Eduardo Laso y la Prof. Inés Artusi Directora de discapacidad de la Provincia de Entre Ríos, por el 
Consejo Federal de Discapacidad--

También se encuentran presentes: el Dr. Juan Pablo Ordoñez, de la ANDIS,  la Dra. Susana Sequeiros, y la Lic. 
Marisa Davicino, de la ANDIS;  la Lic.  Canosa del PAMI,  la Lic. Mariela Alonso de la SSS y la Dra. Natalia 
Garozzo.--------------------------------------------

Se encuentran ausentes: la representación de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo.-------------------------------
----------------------------------------------- -------------------------

 

Dr. Espósito.  Inicia la reunión,  y solicita dar lectura al orden del Día.

Lic. Davicino. Lee el orden del Día:

Propuesta sobre redacción del acta del Directorio.1. 
Tratamiento de la Resolución RESOL-2020-136-APN-DE#AND.2. 



Revisión de la Resolución RESOL-2020-145-APN-DE#AND.3. 
Prórroga y ampliación de prórroga de los vencimientos de los certificados únicos de discapacidad – CUD y 
de los certificados de discapacidad anteriores al CUD.

4. 

Análisis y votación sobre las recomendaciones para las prestaciones de Hogares, Pequeños Hogares y 
Residencias de Personas con Discapacidad en el marco de la Pandemia COVID-19.

5. 

Se continúa con el punto 1 del orden del día:

Propuesta sobre la redacción del acta

Dr. Espósito.  Expone que por la ultima redacción del acta del Directorio, la Lic. Davicino no llega a escribir 
todo lo que se expone, en razón de las superposiciones en lo que expone cada representante.  Agrega que, o bien 
los miembros se respetan y se escuchan, o se graba la sesión para que luego la Lic. Davicino transcriba.  Solicita 
conocer las opiniones de los/as representantes

Dra. Sequeiros.  Informa que las reuniones del Directorio históricamente han sido grabadas para luego 
confeccionar el acta.

Dr. Espósito.  Solicita conocer si la totalidad de los miembros acuerdan con realizar la grabación de las reuniones 
del Directorio, para luego confeccionar el acta.

La totalidad de los participantes acuerdan que las reuniones sean grabadas.

Lic. Davicino. Pregunta si debe realizar transcripción textual, evitando el discurso indirecto.

Dr. Espósito. Afirma que se debe realizar transcripción textual, ya que el gran defecto de la última acta, fue la 
ausencia de transcripción textual.

Lic. Davicino.  Aclara que entonces se pondrá el nombre de la persona, se abren comillas y se pone textualmente 
lo que dice la persona, no importa si se entiende o no,  lo que se está expresando. 

Dr. Espósito.  Señala que es necesario que se respeten los turnos al hablar.

Lic. Davicino.  Advierte que en ocasiones, a pesar de haber intentado ser lo más textual posible, en razón de la 
discusión, no se entiende lo que se desea transmitir.  Agrega que este es un problema al momento de realizar la 
redacción del acta.  Asimismo agrega, que entiende que la opción de respetar los turnos para que no se produzcan 
superposiciones, sería lo más conveniente. Solicita conocer si lo que debe hacer es transcripción textual, 
plasmándolo como discurso directo.

Dr. Ordoñez. Informa que es necesario que la totalidad de los miembros autoricen que la reunión sea grabada.  
Asimismo comenta que en las reuniones del COFEDIS, se dicen con claridad las cuestiones que se proponen para 
ser votadas,  para que quien labra el acta las pueda plasmar.

Dra. Barros. Expone que su preocupación, más allá de la trascripción de lo que cada uno dice, es que  quede 
claro que aquellas cosas que formarán parte de la Resolución y que se dice que dijo el Directorio, sean cosas que 
verdaderamente se hayan votado.   Entiende que si lo expresado,  son comentarios,  no es suficiente para que se lo 
interprete como una aprobación en el marco del Directorio.  Entiende que esto último es lo más importante.

Lic. Pérez.  Señala que depende del Presidente del Directorio que cuando se discute un tema se realice un alto en 



la reunión para aclarar, ya que en ocasiones los temas quedan inconclusos, y entiende que se hace muy difícil 
registrar las conclusiones.  Solicita que se reflejen las posturas de los participantes con claridad, aunque existan 
disensos.  

Pbro. Molero.  Aclara no todo es votación, agrega que a veces algún participante desea dejar clara una postura y 
que quiere que aparezca reflejada en el acta.  También señala que en el diálogo no todo son palabras.  Enfatiza 
que lo importante es que en el acta quede reflejado lo que cada quien quiere expresar, como ya se ha realizado en 
las reuniones en las que se solicita que lo que dice algún miembro,  quede plasmado en el acta.

Dr. Ordoñez.  Marca que en el COFEDIS son 36 miembros hablando y se acordó,  para que las actas salgan más 
limpias, que se inserten textualmente las propuestas y las votaciones y las disidencias.  Agrega que el resto del 
debate, queda en el marco de  la intimidad del foro, para evitar la confusión.

Dr. Espósito.  Aclara que se grabarán las reuniones y que quedarán en la confidencialidad, a resguardo de la Lic. 
Davicino.  Asimismo propone,  que sea  el propio Directorio, al finalizar el debate,  el que redacte los artículos 
para evitar los conflictos de las resoluciones.  Aclara que  los artículos serán redactados en el marco de la reunión 
del Directorio.  Solicita conocer si los miembros del Directorio acuerdan con la propuesta.

La totalidad de los miembros acuerdan con la propuesta realizada por el Dr. Espósito.

Dr. Espósito.  Nuevamente aclara que los artículos serán redactados en la reunión y de los artículos redactados, 
tal cual saldrá la resolución.

Se continúa con el siguiente punto del Orden del Día:

Tratamiento de la Resolución 136

Dr. Ordoñez.  Da lectura a la Resolución N° 136,  en la que se convoca al Directorio para el día 15 de octubre a 
las 11.00 hs.,  en la sede de Ramsay 2250.  Asimismo señala que había salido la Resolución  137,  que es análoga 
pero referida al Consejo Federal.

Lic. Pérez.  Pregunta en relación a la Resolución 136, cuál es la expectativa y la organización que tiene la 
Agencia para abordar este tema.  Solicita conocer si se realizará un debate abierto en el que todos opinarán.

Dr. Esposito.  Contesta que se tomó  esta decisión antes de que el Sr. Presidente de la Nación sacara el nuevo 
DNU.  Agrega que a causa de esto, propone que  estas dos Resoluciones se dejen sin efecto provisoriamente, 
hasta que el Presidente de la Nación decida levantar la pandemia.  Afirma que prefiere dejar sin efecto estas dos 
resoluciones hasta que el Presidente de la Nación decida levantar la pandemia, para dedicarse solamente al 
COVID.

Lic. Pérez. Marca que, independientemente de la propuesta respecto de las resoluciones, con la cual acuerda.  
Entiende que para realizar una convocatoria nacional, de esa envergadura, se debería contar previamente con 
información sobre el Sistema. Agrega que no se cuenta con información estadística que dé cuenta de la cantidad 
de personas beneficiarias del Sistema, de que prestaciones, en qué provincias.  Entiende que se debería unificar la 
información con la que cuenta cada uno de los Organismos.  Informa que en el año 2012 se intentó realizar la 
experiencia y que una de las primeras dificultades fue que los Registros no son compatibles, si bien cuando se 
armó el Sistema se había señalado que debían armarse un registro que fuera compatible.  Agrega que cuando se 
constituyó la Comisión en el marco del Directorio,  para tratar este tema, la experiencia resultó acotada y 



frustrante, porque la Superintendencia no quiso colaborar y aportó información que no era compatible con la ya 
trabajada.  Entiende que hacer cualquier modificación del Sistema, sin contar con una base de datos que informe 
su funcionamiento en los puntos más esenciales,  no es posible, al igual que realizar una invitación a que la gente 
proponga cosas nuevas, sin contar con la información mencionada.  Agrega nuevamente que es necesario contar 
con información documentada que en la actualidad no existe.

Dr. Esposito.  Menciona que toma la sugerencia realizada por la Lic. Pérez, para trabajarla más adelante, después 
de la pandemia.  Solicita volver al tema que se estaba trabajando, relacionado con la suspensión de las 
Resoluciones hasta después de la pandemia.  Asimismo agrega que el Comité Asesor ha trabajado durante 
muchos años sobre la figura del asistente personal y que la AMIA ha tomado este tema, con lo cual entiende que 
se podrá trabajar en el momento en el que se lo habilite como Directorio. 

Dra. Garozzo.  Opina que está  bien suspender, o bien derogar las resolución.  Entiende que la Resolución, con la 
nota que envió el Lic. Zanarini,  deja reflejado que se ataca un poco las funciones de la Superintendencia, en un 
trabajo que se viene realizando con relación al Registro de Prestadores y a las profesiones que no cuentan con 
matrícula sanitaria, que si bien con esta nueva gestión no se pudo articular, en razón de la pandemia, ya se venía 
trabajando con el Ministerio, sobre todo con capital humano, con relación a las profesiones.  Señala que sería 
bueno armar una comisión más amplia y sumar a otros actores, no obstante marca, que esto se venía trabajando y 
entiende que las dos resoluciones son bastante agresivas con el rol de la Superintendencia, cuando en el marco de 
lo que es integración se vienen reconociendo, ya sea por excepción, un montón de profesionales, hasta con 
incumbencias que no corresponderían.  Del mismo modo marca,  que se han tenido criterios bastante más laxos 
que lo que se debería.  Señala que la suspensión debería quedar claro que parte del rol de lo que es el registro de 
prestadores, hoy lo maneja la Superintendencia, con lo cual entiende que sería bueno que la comisión sea 
coordinada por la Superintendencia, con el Ministerio que es el Organismo que tiene las funciones más 
específicas.

Dr. Esposito. Toma lo señalado por la Dra. Garozzo, para que quede en actas y agrega que según el Decreto 
1193,  el Directorio de Prestaciones Básicas, es el único que puede trabajar esta temática de discapacidad del 
nomenclador, agrega que si lo trabaja el Ministerio de Salud y la Superintendencia, es necesario trabajarlo en el 
ámbito del Directorio.  Señala que hay incumbencias que le corresponden a la Agencia Nacional de Discapacidad 
y al Directorio de Prestaciones Básicas que son impuestas por Ley, que no son de interpretación.  Agradece que la 
Superintendencia lo esté trabajando, no obstante señala que no puede ser que se lo esté trabajando sin el 
Directorio, ya que esto es impuesto por Ley.  Agrega que las decisiones finales en materia del nomenclador de 
discapacidad, de acuerdo a lo expresado en la nota que le envió al Lic. Zanarini, son del Directorio del Sistema 
Único de Prestaciones Básicas

Dra. Garozzo.  Comenta que el año pasado, cuando se trabajó la Resolución 1231 y se trató la modificación de la 
Resolución 428, se lo hizo en el marco del Directorio, al igual que  el tema de los profesionales, luego vino el 
cambio de gestión y la pandemia.  Entiende que no se ha continuado avanzando,  en razón de estas cuestiones.  
Asimismo aclara que el rol del Registro Nacional de Prestadores, lo tiene la Superintendencia, con una 
Resolución que es Ministerial.  Aclara que si la ANDIS lo quiere tomar en el marco del Directorio y registrar 
profesionales, sería un trabajo conjunto.  Señala que el ataque que realizan las dos resoluciones, son a las 
Resoluciones del Ministerio de Salud de la Nación y del Registro Nacional de Prestadores, que hoy es una 
función que tiene la Superintendencia, porque es superadora a la discapacidad, porque es hacia todos los 
prestadores del sistema.  Agrega que la Superintendencia registra prestadores de discapacidad, en algún punto, 
porque tiene el Registro de Excepción, o los que son médicos como los centros de rehabilitación o estimulación 
temprana, que tienen un contenido médico asistencial, causa por la cual se inscriben y también registra a todos los 



prestadores sanitarios, con lo cual es superador a lo que maneja el Directorio.  Agrega que en esas dos 
resoluciones, se atacó fuertemente al rol de la superintendencia, con lo cual entiende que debe quedar registrado 
que la nota del Lic. Zanarini,  contiene un rechazo en forma expresa a esas dos resoluciones.

Dr. Esposito.  Dice que queda registrado,  y que las notas tanto del Lic. Zanarini,  como la contestación realizada 
por el Dr. Espósito, formaran parte como anexo de la presenta acta.  Asimismo expresa,  que en su contestación al 
Lic. Zanarini le dice que el Registro de prestaciones  que tiene la Superintendencia, no habilita prestaciones que el 
Incluir Salud, que depende de la Agencia Nacional de Discapacidad, habilita.  Señala que  evidentemente hay 
alguna desavenencia entre los dos registros y que los dos Organismos tienen que consensuar, porque desde la 
Agencia, se habilitan prestaciones y tiene negativas de prestaciones de la Superintendencia, causa por la cual se 
debe trabajar en conjunto, más allá de que sea superador.  Asimismo añade que lo superador es restrictivo y 
propone hacer algo amplio y en conjunto.  Agrega que la Superintendencia es parte del Directorio y si habla de 
discapacidad, no puede hablar de discapacidad,  algo distinto de lo que se dice en el Directorio.

Prof. Lipani. Señala que cualquier reclamo que haga la Superintendencia, en relación al tema de los registros, 
 debe reconsiderar la situación de incumplimiento del Decreto 1193, en el que incurre desde el año 2009 la 
Superintendencia.  Señala que es una situación que no ha sido encarada  y agrega que la Superintendencia 
abandona la obligación que establece el Decreto,  de llevar todo el  Registro y decide con que se queda.  
Asimismo entiende que el planteo de la Dra. Garozzo es de continuar con esa actitud de pretender tomar dentro 
del Registro, solo aquello que a la Superintendencia le interesa.

Dra. Garozzo.  Contesta que no ha dicho eso

Prof.Lipani.  Señala concretamente que esta situación de abandono de prestaciones que deberían estar en el 
Registro y que la Superintendencia unilateralmente decide no registrar, genera en muchos servicios, un perjuicio 
muy importante.  Ejemplifica nombrando la situación de la excepción de la ley de emergencia sanitaria y muchos 
de los beneficios que se plantea economía.  Señala que muchos servicios quedan excluidos por no encontrarse 
inscriptos en ese Registro, como lo marca la ley.  Insiste que la superintendencia ha decidido manejar el Registro 
como ellos quieren.-

Dra. Barros.  Señala que no es así.

Dra. Garozzo.  Aclara que puede hablar de lo que ha venido trabajando con la Dra. Barros desde el año pasado.  
Marca que en las últimas dos gestiones se ha conversado claramente sobre el Registro de excepción para  todo lo 
que no está incluido en el Registro Nacional de Prestadores, para que pueda tener viabilidad, a través de 
integración y con el fin de que no se rechazarán las facturaciones, se creó el Registro de Excepción y se está 
trabajando para su regularización desde el año pasado.  Señala que avanzaron con el Ministerio y se planteó el 
tema de los profesionales en el marco del Directorio cuando se trabajó la 1231 y la modificación de la 428.  
Repite que luego tras el cambio de gestión se continuaría con estos temas en los meses de enero y febrero y luego 
llegó la pandemia y el tema quedo en suspenso.  Asevera que hay una postura de la Superintendencia de ampliar 
lo que es el Registro, de modificar la Resolución 789, de incorporar profesiones que no tengan matricula sanitaria 
y agrega que no es grato para la Superintendencia tener un Registro de Excepción.  También entiende que se debe 
trabajar en el marco del Directorio y no sacar dos Resoluciones en las que hay un ataque firme, sin que haya sido 
discutido ni trabajado.  Agrega que este ataque,  es el que se rechaza desde la Superintendencia

Dr. Esposito.  Propone realizar la votación para suspender o para revocar las Resoluciones 136 y 137 por  los 
problemas del COVID.  Asimismo señala que su voto es para suspenderla.



Dr. Herrada. Desea realizar un señalamiento respecto al diseño del conjunto de prestaciones psicosociales.

Dr. Espósito.  Solicita que se unifiquen criterios.  Aclara que la Dra. Garozzo planteó que la superintendencia 
tiene dos registros y la Agencia tiene un Registro, por lo cual se invita al equipo de la Superintendencia,  para el 4 
de junio a empezar a trabajar en conjunto la Agencia Nacional de Discapacidad  para poder trabajar en el 
Directorio.  Aclara que no hay ataque,  sino que hay decisiones unilaterales de un Ministerio que no se condicen 
con otro y con una Dirección Nacional que manejan los mismos criterios de discapacidad y de nomenclador.  
Marca que para no continuar con la situación disruptiva es que se somete a votación si se suspenden o se revocan 
las resoluciones.  Nuevamente señala que su voto es para suspender, porque es propio del Directorio trabajar estas 
Resoluciones.

Dra. Underwood.  Vota por suspender las  resoluciones.

Lic. Pérez.  Vota por revocar las resoluciones, ya que dio previamente las razones, considerando los términos de 
la misma.

Prof. Lipani.  Vota por suspender las  resoluciones

Dra. Barros.  Vota por revocar las resoluciones

Lic. Laso.  Vota por revocar las resoluciones

Dr. López. Vota por suspender las  resoluciones

Lic. Jaime. Vota por revocar las resoluciones

Dr. Armagno. Vota por revocar las resoluciones         

Dr. Espósito. Pregunta cómo quedó la votación.

Dr. Ordoñez.  Responde que la votación ha dado como resultado dejar sin efecto las resoluciones.

Se continúa con el Orden del Día

Revisión de la Resolución: RESOL-2020-145-APN-DE#AND.

Dr. Ordoñez.  Informa que la Resolución 145 fue la que emitió el Director Ejecutivo de la Agencia,  en su 
calidad de Presidente del Directorio, con respecto a la reunión del Directorio anterior, que también fue observada 
por nota y se pone a consideración la revisión,  por parte del Directorio.

Dra. Barros.  Marca que se había quedado que se revocara para poder a partir de ahora salir con las resoluciones 
hechas dentro del marco del Directorio, por el tema de las incongruencias entre lo que se decide en el Directorio y 
las Resoluciones.

Dr. Esposito.  Señala que  no son incongruencias.  Dice que cuando se habló de donaciones, el Prof. Lipani había 
hablado de donaciones y no quedó escrito donaciones, marca que eso no es incongruencia, ya que queda como 
que se inventan cosas.  Incongruencias no es la palabra exacta  para hablar bien entre Organismos.  Afirma que no 
quedaron escritas las cosas tal cual  se dicen en el Directorio.

Dra. Barros.  Aclara que a las incongruencias a las que hace referencia, es que cuando se dice en una Resolución 



del Directorio, que se decidió en el marco del Directorio y eso no se decidió.  Añade que una cosa son los 
comentarios, o las posturas, como señaló el Pbro. Molero, que pueden tener los distintos Organismos ante los 
diferentes temas y otra cosa es que se diga que el Directorio dice o resuelve,  tal o cual cosa.  Reafirma que ese es 
su planteo.  Asimismo señala que son cosas totalmente diferentes.

Dr. Esposito.  Explica que en ninguna de las otras resoluciones del Directorio dijeron nada y se adecuaron a lo 
que dijeron.  Marca que ahora se está pidiendo que se cambie esta resolución, entonces se va por una nueva 
resolución, de acuerdo al  nuevo DNU que sacó el Presidente de la Nación y que nos hace cambiar, el puerta a 
puerta por un lado, que no puede realizarse.

Dr. Ordoñez.  Dice que lo que se votó  al principio en el punto 1, es justamente que para que las actas queden 
más claras  y ya se votó.  Enfatiza que en este punto lo que se vota puntualmente,  es que se deje sin efecto la 
resolución anterior y que sea acordada en el marco de esta Directorio, que es lo que solicitó el Presidente del 
Directorio en cuanto a redactar el articulado para las resoluciones.  Agrega que simplemente se pone en 
consideración que se deje sin efecto la resolución anterior,  para que quede constancia, para que luego se acuerde 
el articulado final, en el marco del Directorio.

Dr. Espósito.  Menciona que existe un problema con las ciudades del interior, con el tema de los lugares que ya 
se están abriendo en las grandes ciudades.  Agrega que están abriendo.

Dr. Ordoñez.  Quiere dejar expresado que faltó la votación y pregunta si están todos de acuerdo en dejar sin 
efecto la resolución 145, para luego pasar al punto 4.

Dr.  Esposito.  Expresa que se deja sin efecto la resolución.

Dr. Ordoñez.  Marca nuevamente que es necesario votar la propuesta

Prof. Lipani.  Solicita que se exprese claramente lo que se va a votar.

Dr. Ordoñez.  Aclara que lo que propone el Director,  es  que se revise y se deje sin efecto la resolución, para 
luego acordar todo el articulado de la nueva resolución.

Dr. Esposito.  Aclara que es para que se  acuerde en el marco del Directorio.

Prof. Lipani.  Solicita conocer qué se votará primero

Dr. Ordoñez.  Contesta que se votará que se deje sin efecto la Resolución 145.

Dr. Espósito.   Propone que luego se acuerde una redacción para la nueva resolución, de acuerdo al nuevo DNU, 
que sacó Alberto Fernández.  Añade que la Prof. Artusi le marca que es una responsabilidad de cada provincia.  
Aclara que es necesario hacer el mismo diagrama que puso Alberto, para decir que cada provincia es 
responsable,  ya que se están abriendo CETs, sin estar educación planteando si se puede abrir o no.  Informa que 
son consultas que llegan de forma directa a la Agencia.

Dr. Ordoñez. Aclara que lo que plantea la Prof. Artusi, se relaciona con que la provincia de Entre Ríos no cuenta 
con aglomerados o ciudades de más de 500.000 habitantes.  No obstante señala que provincias como Mendoza, 
Córdoba, Tucumán, Santa Fe y Buenos Aires, no depende de la autoridad provincial, abrir prestaciones, ya que 
tienen ciudades de más de 500.000 habitantes.  Agrega que en estos casos debe sugerirlo al Jefe de Gabinete y 
solicitar a la autoridad sanitaria nacional que cree un protocolo acorde a cada una de las actividades.



Lic. Davicino.  Solicita que se vote lo que se decide con la Resolución 145.

Dr. Espósito.  Propone votar revocar esa resolución.

Dr. Ordoñez.  Solicita que levanten la mano para realizar la votación.

Lic. Pérez.  Solicita conocer lo que se está votando.

Lic. Davicino.  Aclara que se está votando dejar sin efecto la Resolución 145.

Los miembros del Directorio votan la propuesta y por unanimidad, se decide  recovar la Resolución 145.

Dr. Espósito.  Expone que debe realizarse la nueva redacción de la resolución, de acuerdo al nuevo DNU,  que 
sacó el Presidente de la Nación.

Lic. Pérez.  Solicita conocer cuál es el nuevo DNU.

Dr. Ordoñez.  Informa que hay dos decretos que se deben tener en cuenta,  uno es el 493/20 y el otro decreto que 
es el 459/20.  Agrega que el 493, es el que prolonga el aislamiento hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.  Agrega 
que el Decreto 459, es el  que establece la habilitación de actividades en aquellas poblaciones  de menos de 
500.000 habitantes y las de más de 500.000 habitantes, y establece cómo se deben habilitar, si es por la autoridad 
provincial, o por autoridad nacional.

Dr. Esposito.  Informa que  hay una propuesta para poder acordar, la redacción de la resolución.

Dr. Ordoñez.  Da lectura a la propuesta de redacción de la resolución

ARTÍCULO 1.- Prorrógase hasta el 7 de junio de 2020 inclusive, la suspensión establecida en el artículo 2° de la 
Resolución N° 85/20 del presidente del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a 
Favor de las Personas con Discapacidad, en los términos y excepciones oportunamente establecidos.

Quedan exceptuadas de dicha suspensión las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad contempladas en el nomenclador de la Ley 24.901 que sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, las gobernadoras, los gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 459/20.

ARTÍCULO 2.- Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad 
contempladas en el nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, serán liquidadas y abonadas en su totalidad, contra la entrega de la documentación respaldatoria 
correspondiente que dé cuenta de la efectivización de la misma.

ARTÍCULO 3.- Entiéndase por documentación respaldatoria

ARTÍCULO 4.- Prorrógase, por un plazo de NOVENTA (90) días corridos, la vigencia de los Certificados 
Únicos de Discapacidad (CUD) y de los certificados de discapacidad emitidos con anterioridad al CUD, cuyos 
vencimientos operen entre el 18 de junio de 2020 y el 15 septiembre de 2020 inclusive. Asimismo, amplíase por 
NOVENTA (90) días las prórrogas establecidas en el artículo 4° de la resolución RESOL-2020-63-APN-
DE#AND.



ARTICULO 5.- Déjanse sin efecto las Resoluciones RESOL-2020-136-APN-DE#AND de fecha 17 de mayo de 
2020, y RESOL-2020-145-APN-DE#AND de fecha 18 de mayo de 2020.

Luego de la lectura de la propuesta, el Dr. Espósito marca que queda por definir en el ART. 3, acerca del tema de 
la documentación respaldatoria.  Asimismo le pregunta al Dr. López, qué es para el Programa Federal Incluir 
Salud documentación respaldatoria.

Dr. López.  Informa que se está utilizando la declaración jurada de la Superintendencia.

Dr. Espósito. Pregunta si la hace el prestador o la persona.

Dr. López.  Informa que es la que hace el prestador.  Asimismo informa,  que se presentan dificultades para 
cargar en el sistema, ya que no permite poner tantos archivos.  Señala que a veces hay incompatibilidades en lo 
que se dice, con lo que se puede hacer.  En razón de lo planteado propone realizar un solo archivo, y que la 
declaración jurada quede en el archivo institucional, para luego cotejarlo en el marco de una auditoria.

Dr. Espósito.  Solicita conocer la opinión de los representantes del PAMI y de la Superintendencia, acerca de la 
propuesta que realiza el Dr., López.

Dr. Armagno.  Señala que tienen una planilla que fue distribuida para todos los prestadores, en la que deben 
dejar constancia de la prestación brindada.  Añade que es necesario que aporten esa documentación que queda 
sujeta a auditoría.  Agrega que en el caso del PAMI como obra social nacional, es una documentación que queda 
a resguardo de las diferentes Unidades de Gestión Local y subida esa documentación al sistema, se liquida de 
acuerdo con lo informado en la planilla.  Aclara que tienen una planilla individual por cada persona.

Dr. López.  Aclara que también están en la misma dirección, respecto de pagar la prestación brindada, solo que 
se les presentan problemas de carga en el sistema.  Reitera que de acuerdo a lo informado en cuanto a la 
prestación realizada, se pagaría el 100 %., y el resto no.

Dr. Armagno.  Informa que también tienen limitaciones con el sistema, causa por la cual suben una planilla 
consolidada, con la documentación que fue aportada.  Agrega que la documentación queda en la UGL.

Dra. Barros.  Dice que la Superintendencia continua teniendo vigente la Resolución  349,  con sus dos anexos y 
declaraciones juradas, para el recupero de las obras sociales, agrega que esto sigue igual y se continua con el 
mismo cumplimiento, no se han efectuado modificaciones.

Dr. Espósito.  Solicita conocer si alguno de los otros miembros del Directorio quiere realizar algún comentario al 
respecto.

Dr. Herrada.  Informa, con respecto a lo dicho por la Superintendencia,  que algunas obras sociales han 
requerido otro tipo de documentación, además de las dos planillas.  Solicita saber si es posible aclarar ese tema.

Dra. Barros.  Contesta que hay dos cuestiones, una es el tema del informe que se había solicitado, que es 
necesario revisar, ya que se plantean cuestiones que no se encuentran relacionadas con la Superintendencia, ni 
con el recupero y que por tanto no pueden resolver el problema planteado.  Agrega que por otro lado, lo que le 
piden a las obras sociales, son  las pautas para el recupero.  Asimismo dice que las obras sociales pueden pedir 
alguna otra documentación, para la auditoria de esos prestadores, ya que no necesariamente todo se relaciona con 
el tema del recupero.   Señala que hay obras sociales que pagan con fondos propios, las prepagas no recuperan.  



Marca, en razón de estas variables, la imposibilidad de generalizar la situación.  También informa que si alguna 
obra social realiza pedidos indebidos, la Superintendencia habla con ellos.  Reitera que algunas de las cosas 
planteadas en el informe, no se relacionan con el recupero, ni con la Superintendencia.

Lic. Pérez.  Solicita a la Dra. Barros que contesten las partes del informe que pueden contestar y aquello que no 
pueden contestar,  que informen que no tiene competencia.  Entiende que es necesario dar algún tipo de respuesta 
a la gente.

Dra. Barros.  Informa que se contestará por escrito.  Manifiesta su preocupación en cuanto que se arme un 
informe para la Superintendencia, en la que se le requieren respuestas,  que no les corresponde responder.  Reitera 
que se responderá por escrito y que facilitará un listado de las obras sociales que si están en la incumbencia de la 
Superintendencia.  Por otra parte señala,  que la expectativa que se genera con la gente,  también está relacionada 
con realizar un informe con temas que a la Superintendencia no le competen. Informará que ayudará en todo lo 
que está a su alcance, como lo hace siempre.

Pbro. Molero.  Dice que no hablará del informe, ya que entiende que no es el marco para hacerlo.  Agrega que 
las expectativas de la gente son reales y asume que a lo mejor, se plantearon cosas que no correspondían, también 
dice que no todos trabajan con prepagas u obras sociales que no corresponden.  Dice que de 7500 facturas, y 180 
prestadores,  se mandaron muchas cosas que sí corresponden.  Por otra parte, dice que se están pensando las 
exigencias en cómo se continuará, pero marca que es necesario ir hacia atrás, ya que cuando se habla del pago de 
prestaciones y de la declaración jurada  que se decidió en el Directorio, se habló del pago del 100% de las 
prestaciones y eso fue lo que se le planteó a la gente, con esa declaración jurada.  Agrega que dos Organismos 
entendieron bien, salvo el PAMI.  Se había entendido que se iba a pagar según esa declaración jurada, en la cual 
si se había hecho algo, de acuerdo a lo que quedó en el acta del Directorio fue que, incluido el PAMI,   iban a usar 
esa declaración jurada que el Directorio había aceptado.  Marca que a la gente se le debe respetar aquello que se 
había dicho, que era según esa declaración jurada y que no era día por día, o que alcanzaba con expresar que se 
había hecho algo,  para que se lo reconociera.  Aclara que si para adelante se quieren tener otras exigencias, que 
se planteen.  Asimismo solicita que quede expresado en el acta, que la decisión del Directorio fue cubrir las 
prestaciones, con algo de actividad que se había realizado.  Agrega que esa fue la manera de entender que se 
había efectivamente realizado la actividad.  Afirma que así está expresado y aceptado en el acta, incluso por el Dr. 
Armagno, que iba a usar a partir de abril la declaración jurada del Directorio.  Señala que su postura es,  que si a 
partir de ahora se quiere tener distintas maneras de manejarse, dos Organismos de una manera y otro de otra, es a 
partir de ahora.

Dr. Armagno.  Contesta que siempre en cada una de sus intervenciones,  ha intentado ser lo más claro posible.  
Informa que tienen un lineamiento, dice que son simplemente una obra social,  que forma parte de este Directorio 
y siempre honran las cuestiones que han dicho.  Aclara que siempre ha dicho que pagaría de acuerdo a una 
declaración jurada en la que constara cuales son las prestaciones efectivamente brindadas.  Agrega que como obra 
social, el pago de discapacidad es de los que menos realizan, es casi un pago por prestación y otro tipo de cosas 
realizan un pago capitado, con  lo cual pre pagan unas prestaciones, para que los sanatorios y clínicas brinden las 
prestaciones a sus afiliados.  Señala que en caso de discapacidad,  realizan un pago por prestación y en este caso, 
cuando la prestación ha sido brindada, acuerdan en que la podrán pagar y en el caso que las prestaciones no hayan 
sido brindadas, no se pagarán y agrega que esa es una decisión firma.  Aclara que en ningún caso dijo una cosa y 
ahora hace otra.  Aclara que si en la planilla viene declarado que concurrieron, van a hacerlo y tendrán sus 
mecanismos de auditoría para determinar si, si o si no.  Nuevamente dice que si viene declarada será pagada y 
afirma que eso fue lo que siempre han dicho.  Agrega que en su planilla,  que fue puesta a consideración en su 
momento y que también entiende que fue tomada por las instituciones, en algunos casos, probablemente ponen en 



el caso de transporte una descripción diaria, no obstante aclara que si ponen que han ido, el PAMI lo pagará.  
Nuevamente señala que no han cambiado nunca las cosas que han dicho.  Solicita que quede en actas que siempre 
han dicho que pagarán lo que quede escrito en las planillas.  Agrega que si le ponen los 22 días, pagarán los 22 
días y si ponen 4 días, pagarán 4 días.  Añade que como obra social,  entienden lo que está pasando el país y lo 
sufren, ven lo que les está pasando a sus afiliados, en razón de lo que ocurre en el país y marca que la crisis recién 
está empezando.  Entiende que algunas cosas se les pueden reclamar a una obra social, pero no se le puede 
reclamar todo, no se le puede reclamar que subvencione todo el sistema y nuevamente dice que no pueden 
financiar prestaciones que no han sido brindadas.  Aclara que están controlados, que tienen auditorias y la 
Sindicatura General de la Nación.  Agrega que tienen que velar por sus afiliados y les brindarán todo lo que 
puedan.

Prof. Lipani.  Dice que el eje para comprender esta situación,  es que hay una dicotomía en la interpretación de 
prestación brindada, o efectivamente brindada, que hace el Instituto entre todas las prestaciones por un lado y el 
transporte por el otro.  Señala que no entiende la razón por la cual,  si un centro de días se comunica X cantidad 
de días, X cantidad de horas, el PAMI interpreta que eso es prestación brindada, o efectivamente brindada y paga 
el 100 %.  Agrega que para el caso del transporte interpreta,  que si concurrieron a llevar lo que fuere X cantidad 
de días,  solo es prestación brindada o efectivamente brindada, no el 100%, sino el resultante de la división del 
100%,  por esa cantidad de días.  Enfatiza que son dos criterios distintos claramente,  para tomar una misma 
situación.  Aclara que el Directorio decidió, como lo señalaba el Padre Pablo, fue una medida uniforme, no algo 
distinto para esta prestación.  Enfatiza que se está discutiendo esto con la pretensión de aplicarlo retroactivamente 
al 1° de abril, entiende que es arbitrario, poco ético porque se le debería haber comunicado el primer día de abril a 
los transportistas, que era claramente lo que se les iba a pagar, ya que esto no era lo que surgía de lo que había 
decidido el Directorio, ya que esta era una prestación más y le iba a ser pagado el 100%.  Insiste que pretender 
aplicarlo hacia atrás es algo que el Directorio debe señalar que no debe hacerse.

Dr. Armagno.  Señala que en todas las reuniones anteriores del Directorio, expresó exactamente lo mismo.  
Aclara que no está diciendo esto por primera vez el día 29/05.  También entiende que no es correcto hablar de 
cuestiones poco éticas. 

Prof. Lipani.  Pregunta al Dr. Armagno,  porque se toman criterios distintos para el pago del transporte.

Dr. Armagno.  Contesta que si alguna institución le dice como brindó la prestación y cómo se readecuó, el PAMI 
pagará el 100 %, o se le pagarán las prestaciones que dice que brindó.  Nuevamente aclara que si un transportista 
declara que fue los 22 días, le pagarán los 22 días.  También agrega,  que si se desea,  pueden ir al interior de las 
instituciones para ver si realizaron la totalidad de las prestaciones que declararon haber realizado.  Señala que 
intentarán mirar sobre esas prestaciones, para ver si las mismas fueron efectivamente brindadas y en tal caso se 
aplicará el débito que corresponde.  Solicita al Prof. Lipani,  que si tiene sospecha sobra alguna institución,  que 
se lo transmita, para que pueda evaluar y pagar las prestaciones efectivamente brindadas.

Dr. Espósito.  Solicita volver al punto de la documentación respaldatoria de la resolución y coteja con el Dr. 
López la documentación que se necesita para el Incluir Salud.  Señala que se necesita la declaración jurada hecha 
por el prestador de la prestación

Dr. López.  Contesta que es la declaración de la prestación efectivamente realizada.

Dr. Espósito.  Marca que entiende que es lo mismo que está planteando el Dr. Armagno.

Dra. Barros.  También afirma que es la declaración jurada lo que se solicita.



Dr. Espósito.  Resume que es la declaración jurada hecha por el prestador, en la que declara los días de 
prestación,  que cumplió.

Dr. Herrada.  Señala que la declaración determinaba la modalidad en la que se había hecho y como se había 
realizado la prestación.  Señala que es el formulario y el Anexo que se hizo hace 4 reuniones atrás.  Aclara que la 
declaración jurada era un formulario en el que constaba como se había realizado la prestación, ya sea por video 
llamada, video conferencia, aula virtual y también si se brindó alimentación y de qué modo, o material gráfico 
que se hizo llegar a las personas.

Dr. Espósito.  Pregunta si se deja aclarado que cada Organismo según su sistema, acepta la información, de todas 
las personas en un solo  formulario, o en un formulario individual.

Dr. Herrada.  Señala con respecto a los formularios, que habiendo hablado con el Dr. Armagno, con el fin de 
evitar que se cayera el sistema, se había quedado que un solo formulario se subía el día 3.  Entiende que esta 
situación es también la comunicada por el Dr. López. También señala que el espíritu de esas dos declaraciones 
juradas, que fueron dos modelos, uno para marzo y otro para abril, tenía que ver con esto del sistema único, ya 
que nos encontramos en el Directorio del sistema Único y era necesario habilitar un formulario que 
medianamente todas las instituciones pudieran cumplir y todas las personas pudieran cumplir.  Señala que PAMI 
tiene 7800 afiliados, el Incluir tiene 35.000 prestaciones.  Entiende que es necesario no complicarle las cosas a la 
gente, ya que hay obras sociales que le pidieron la firma, otras que pidieron el día.

Lic. Davicino.  Señala que hasta el momento no se ha dejado en claro el contenido del artículo de la resolución.

Dr. Ordoñez. Propone que el artículo quede del siguiente modo: Entiendese por prestación efectivamente 
brindada, aquella realizada en modalidad presencial, o modalidad a distancia acreditada mediante declaración 
jurada, hecha por el prestador.

Dr. Herrada.  Señala que las presenciales fueron solamente las de hogares y residencias, ya que las otras 
estuvieron inhabilitadas por el DNU de aislamiento.

Dra. Barros.  Aclara que la modalidad de PAMI, de la Superintendencia y del Incluir, son modalidades distintas, 
por más que todos utilicen la misma declaración jurada.  Señala que la Superintendencia no tiene incumbencia 
directa sobre el prestador y entiende que es necesario aclararlo, ya que luego se generan dificultades porque se 
piensa que la Superintendencia es la que decide sobre todas las obras sociales y esto no es así.  Nuevamente 
enfatiza que lo que la Superintendencia marca,  son las pautas de recupero para las obras sociales. Agrega que se 
marcan pautas de recupero para las obras sociales, aclara que son las instrucciones que se le dan a las obra 
sociales para que puedan recuperar sus prestaciones del nomenclador del sistema único, del fondo solidario, que 
también es de las obras sociales.

Dr.  Espósito.  Pregunta a la Dra. Barros si la Superintendencia baja un formulario, o bien cada obra social tiene 
su propio formulario.

Dra. Barros.  Contesta que la Superintendencia,  tiene la Resolución 349, en la que hay dos anexos que son las 
declaraciones juradas, una para las instituciones y los prestadores individuales y la otra que es para los 
transportistas.  Explica que se marcan las pautas para que   puedan presentar la prestación brindada, dentro de este 
marco de pandemia.  Afirma que la declaración jurada no tiene días y agrega que es una declaración jurada muy 
abarcativa.



Dra. Sequeiros.  Señala que se le puede sumar a lo leído por el Dr. Ordoñez, que en el caso de la 
Superintendencia es para el sistema de recupero.

Lic. Davicino.  Lee la propuesta elaborada por el Dr. Ordoñez.  Entiendase por prestación efectivamente brindada 
a aquella en modalidad presencial o modalidad a distancia, acreditada mediante declaración jurada hecha por el 
prestador.  Luego solicita conocer el modo en el que se redactará el artículo de referencia.

Dr. Herrada.  Enfatiza que en reunión del Directorio,  se había acordado esa declaración jurada.

Dra. Barros.  Responde que no se discutió en el Directorio las declaraciones juradas.

Dr. Espósito.  Aclara que lo que dice el Dr. Herrada son las declaraciones juradas del prestador.  Entiende que si 
se agrega la declaración jurada del prestador, bastaría y después cada Organismo,  lo hará con su modalidad.

Dr. Herrada.  Nuevamente señala que son las declaraciones juradas consensuadas, ya que esto fue hablado en 
abril.

Dr. Esposito.  Marca que la pandemia obliga a ir realizando cambios, invita a encontrar un consenso entre todos 
los participantes.

Pbro. Molero.  Propone poner la declaración jurada acordada por este Directorio, ya que algunas eran que la 
firmaba solo la persona, o la institución con la persona, o solo la institución.  Nuevamente propone poner la 
declaración jurada acordada anteriormente.

Dr. Espósito pregunta a los participantes si acuerdan con lo propuesto por el Pbro. Molero.

Dr. Herrada.  Acuerda con lo propuesto.

Lic. Davicino.  Pregunta nuevamente como quedará la redacción.  Pregunta si se pone Entiendase por 
documentación respaldatoria, la declaración jurada acordada oportunamente,  por este Directorio. 

Dr. Armagno.  Solicita conocer cuál sería la declaración jurada acordada oportunamente.

Dr. Herrada. Contesta que es la de la reunión del Directorio de abril.

Dra. Barros.  Responde al Dr. Armagno que es la que se venía usando cada organismo.

Dr. Armagno.  Señala que de la documentación de la que se está hablando es de cómo se documenta la 
prestación.

Dr. Esposito.  Dice que la presentación de la planilla clarifica       

Dra. Barros.  Aporta que se puede agregar que es para justificar la prestación.

Dra. Garozzo.  Propone poner,  para que quede acreditada la prestación brindada.

Lic Davicino.  Lee el párrafo anterior: Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad contempladas en el nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes a los meses de marzo, abril 
y mayo de 2020, serán liquidadas y abonadas en su totalidad, contra la entrega de la documentación respaldatoria 
correspondiente que dé cuenta de la efectivización de la misma, para lograr la redacción del el articulo siguiente



Dra. Garozzo.  Aporta diciendo que la redacción podría quedar agregando, que la efectivización de la prestación, 
se documentará con la presentación  de la declaración jurada.

Lic. Davicino.  Procede a la lectura del Art. 2 y 3

Dr. Armagno.  Realiza observaciones.  Menciona que el pago de la totalidad, sería la totalidad de las 
prestaciones y que expresado de ese modo daría la sensación de que se debe pagar todo.  Por otra parte señala,  
respecto de las planillas acordadas, que en el caso del PAMI hay algunas diferencias con las planillas acordadas, 
que se encuentra vinculado a que el PAMI lo solicita por día.  Entiende que lo correcto sería expresar que son las 
planillas acordadas en el marco general, con las adaptaciones que cada Organismo necesite realizar.

Dr. Espósito.  Propone agregar, con la modalidad que cada Organismo requiera

Dr. López. Acuerda con lo propuesto.

Prof. Lipani.  Recuerda que se había aprobado previamente, para todas las discusiones, que eran las prestaciones 
autorizadas.  Entiende que si se pone la totalidad de la prestación autorizada previamente, solucionarían las 
situaciones conflictivas  que se vienen presentando.  Dice que tanto el Comité Asesor, como las instituciones 
manifiestan que se presentan las siguientes situaciones: una de ellas es la del transporte y el otro tema es el de la 
dependencia, en el caso de algunas obras sociales.  Reitera que si se pone que se va a pagar el 100 % de la 
prestación autorizada, que ya había sido votado y aprobado, redondearía un poco más la problemática que se 
presenta.

Lic. Davicino.  Señala que es necesario consensuar la redacción, ya que lo planteado por el Prof. Lipani, se 
contrapone con la redacción que se había propuesto.

Prof. Lipani.  Solicita que quede claro que su planteo ya había sido aprobado por el Directorio.

Dr. Herrada.  Aclara lo dicho por el Prof. Lipani, en cuanto agregar lo de las prestaciones autorizadas.

Dr. Espósito.  Señala que nadie va a brindar una prestación que no se encuentre autorizada, antes de diciembre 
que fue lo que se habló en las primeras reuniones.

Dr. Herrada.  Marca que hubo cambios en las prestaciones, ya que hubo obras sociales que quisieron sacar 
prestaciones en el mes de mayo autorizando otro tipo de prestaciones.

Dr. Espósito.  Dice que debe pensarse una dinámica para junio, ya que las prestaciones se renuevan cada 6 meses 
y que en junio se solicitarán todas las prestaciones.  Señala que esto debe ser tenido en cuenta, ya que junio es un 
mes clave.  Aclara que eran las prestaciones autorizadas a noviembre. Propone votar esta redacción.

Prof. Lipani.  Dice que no le queda claro que esto resuelva lo que claramente han planteado, en cuanto a las 
situaciones conflictivas.  Solicita que en la resolución que se genere se dé respuesta a lo ya planteado.  Repite que 
una,  es la situación del transporte, que solicita que se lo considere con el mismo criterio que al resto de las 
prestaciones, en cuanto a prestación brindada, en oportunidad de la pandemia.  Continua con el segundo planteo 
que es, la prestación autorizada previamente, ya que hay conflicto sobre todo en las provincias con el 
reconocimiento de la dependencia, con algunas obras sociales, lo cual demuestra que es un problema en la 
modalidad de cómo se determinan las situaciones.  También señala,  que muchas obras sociales no tienen ningún 
problema en reconocer la dependencia.  Pregunta cómo se puede hacer para que estos problemas se puedan 



resolver.

Dr. Espósito.  Responde que no se puede solicitar un solo criterio en las obras sociales, ya que, tal como lo 
informó el Prof. Lipani, algunas lo cubren y otras no, entiende que lamentablemente estas situaciones las tendrán 
que judicializar, ya que no depende de los presentes,  que una obra social cubra y otra no.  En cuanto al 
transporte, le pregunta al Dr. López, como se actuará con respecto al transporte.

Dr. López.  Informa que se había quedado con la modalidad de prestación efectivamente realizada.  Agrega que 
aquellos que no pueden demostrarlo, se había quedado que fueran al recupero de Economía.

Prof. Lipani.  Señala que ese no es el conflicto.  Marca que el tema puntual es que el transportista que hizo 
traslado, cómo se le va a reconocer.  Pregunta si se le reconocerá el 100 %, o solo por cada traslado que realizó.  
Enfatiza que esta es la cuestión.

Dr. López.  Contesta que la prestación que realizó se le va a pagar al 100 %.  Señala que es lo mismo que se ha 
dicho siempre con el Dr. Armagno y con la Dra. Barros.

Prof. Lipani.  Insiste que no es el planteo del Dr. Armagno.  Entiende que el incluir salud y la superintendencia si 
habían acordado esto, pero no así el Instituto, ya que plantea que pagará solo por viaje realizado.

Dr. Armagno.  Reitera que se pagara por lo efectivamente brindado.

Dr. López.  Señala que es lo mismo que acaba de plantear.

Prof. Lipani.  Afirma que no están diciendo lo mismo.  Solicita que se llegue a un acuerdo.  Aclara que si se 
entiende por efectivamente brindado lo mismo que para todas las demás prestaciones, o se entiende para el 
transporte algo distinto, como es el caso del PAMI.

Dr. López.  Nuevamente dice que lo efectivamente brindado es lo que se va a pagar.

Dr. Armagno.  Desea retomar lo que plantea el Prof. Lipani y dice que para el resto de las prestaciones, también 
están utilizando la misma modalidad.  Si cualquiera de resto de las prestaciones informa que ha cumplido, el 
instituto lo validará.  Agrega que si por el contrario informan que no dieron ninguna tele asistencia, no se le 
reconocerá.  Informa que algunas instituciones informaron que no han dado alimentos y lo especifican, con lo 
cual no podrán pagarlo, si informan que no dieron la alimentación.

Dr. Esposito.  Menciona que no se realizó ninguna diferenciación de prestaciones del nomenclador de la 24.901, 
en los artículos anteriores, con lo cual también están comprendidos los prestadores de transporte.

Dr. Armagno.  Dice que si el transportista pone que realizó todos los viajes, se le pagarán.

Dr. Espósito. Solicita que se de lectura artículo,  por artículo de la resolución y que así sean votados.

Lic. Davicino. Inicia con la lectura de la propuesta de redacción para el Art. 1:

Prorrogar hasta el 7 de junio de 2020 inclusive, la suspensión establecida en el artículo 2° de la Resolución N° 
85/20 del Presidente del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las 
Personas con Discapacidad, en los términos y excepciones oportunamente establecidos.



Quedan exceptuadas de dicha suspensión las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad contempladas en el nomenclador de la Ley 24.901 que sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, las gobernadoras, los gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 459/20.

Se somete a votación propuesta de la redacción del Art. 1

Se aprueba por unanimidad la redacción del Art. 1

Se continúa con la lectura de la propuesta para el   Art. 2

 Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad contempladas en el 
nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes a los meses de marzo, abril y de mayo de 2020, serán 
liquidadas y abonadas en su totalidad, contra la entrega de la documentación respaldatoria correspondiente,  que 
dé cuenta de la efectivización de la misma.

Se somete a votación propuesta de la redacción del Art. 2

Dr. Armagno.  Objeta la palabra totalidad, ya que entiende que se presta a confusión.

Dra. Barros. Acuerda que puede llevar a confusión

Prof. Lipani.  Señal que esto viene de la resolución 65 estuvo aprobado en su momento y ahora se plantea 
eliminarlo.  Enfatiza que  no está de acuerdo con que se elimine la palabra totalidad.  Entiende que la Resolución 
65 se estuvo de acuerdo y cada vez se van generando más restricciones,  Insiste en que se respete la palabra 
totalidad, tal como lo expresaba la Resolución 65.

Dr. Ordoñez.  Aclara que era en la Resolución 85/20

Dr. Armagno. Dice que no  recuerda toda la normativa.  Agrega que esta palabra genera confusión y aclara que 
no se opone a que se pague lo que se brinda.

Dr.  López. Propone que se lleve a votación si se quita la palabra totalidad, o no.

Dr. Armagno.  Entiende que si genera conflicto, se debería votar.

Dr. Espósito.  Señala que genera conflicto y que su voto es que no se quite la palabra totalidad, ya que venía de la 
resolución 85 y estaba votado con anterioridad.

Dr. Armagno. Vota por quitar la  palabra totalidad

Dra. Barros. Vota por quitar  la  palabra totalidad

Lic. Laso.  Vota por quitar  la  palabra totalidad

Lic. Jaime. Vota por quitar   la  palabra totalidad

Dr. López. Vota por quitar   la  palabra totalidad

Dra. Underwood. Vota por quitar la  palabra totalidad



Dr. Herrada.  Señala que no puede haberse votado algo y luego contradecirse

Dra. Barros.  Marca que no es una contradicción, ya que no va a cambiarse lo de la declaración jurada.  Señala 
que solo es un tema de redacción.

Dr. Ordoñez.  Lee la Resolución 85 y señala que en tal caso,  debe limitarse al mes de mayo, ya que los meses de 
marzo y abril, ya fueron aprobados y no se puede plantear con retroactividad.

Dr. Herrada.  Dice que tampoco puede hacerse retroactivo al 1° de mayo, ya que nos encontramos a 29 de 
mayo.  Afirma que no puede sacarse una resolución que cambie otra, lo cual es poco serio.

Dr. Armagno.  Solicita que las cuestiones personales sean dejadas de lado.  Afirma que no está proponiendo 
cambiar lo dicho en abril.  Aclara que está proponiendo que para una nueva resolución que está siendo acordada, 
sacar una palabra que no cambia nada.  

Dr. Espósito.  Propone que se retome la votación.

Se realiza el recuento de votos.

Dr. Ordoñez.  Aclara que debe dejarse constancia que se quitaría la palabra totalidad y también acordar si se 
dejan los meses de marzo y abril. O bien solo queda el mes de mayo.

Dr. Espósito.  Propone que solo quede el mes de mayo, porque lo demás sería retroactivo.

La votación para quitar la palabra totalidad de la redacción del artículo, fue resuelta por mayoría.

Se acuerda, por unanimidad,  que solo quede expresado el mes de mayo.

 Lic. Davicino.  Lee el artículo que quedaría redactado del siguiente modo:

Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad contempladas en el 
nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes al mes de  mayo del 2020, serán liquidadas y abonadas, 
contra la entrega de la documentación respaldatoria correspondiente,  que dé cuenta de la efectivización de la 
misma.

Se continúa con la propuesta de redacción del Art. 3

Lic. Davicino.  Lee la propuesta de redacción del Artículo 3:

Entiéndase por la documentación que da cuenta de la efectivización de la prestación,  a la declaración jurada del 
prestador, acordada oportunamente por este Directorio, con la modalidad que cada organismo requiera.

Se somete a votación.

Votación fue resuelta por unanimidad.

Se continúa con la propuesta de redacción para el Art. 4

Lic. Davicino.  Lee la propuesta de redacción



Prorrogar, por un plazo de NOVENTA (90) días corridos, la vigencia de los Certificados Únicos de Discapacidad 
(CUD) y de los certificados de discapacidad emitidos con anterioridad al CUD, cuyos vencimientos operen entre 
el 18 de junio de 2020 y el 15 septiembre de 2020 inclusive. Asimismo, amplíase por NOVENTA (90) días las 
prórrogas establecidas en el artículo 4° de la resolución RESOL-2020-63-APN-DE#AND.

Dr. Espósito. Aclara que le gustaría agregar que no se prorroga la vigencia de los que siguen, ya que tiene la 
sensación de que aquellos que vencen en septiembre, se prorrogarían 90 días más. Pregunta si no se estaría 
corriendo el vencimiento y si queda claro que no entran en la prórroga.

Lic. Davicino.  Lee nuevamente las fechas de los vencimientos.

Prof. Lipani.  Señala una cuestión de orden, ya que entiende que no es facultad del Directorio decidir la prórroga 
de los CUD y señala que es una incumbencia del Director Ejecutivo de la ANDIS. Entiende que el Directorio, sí 
puede votar que dentro del sistema se acepten los CUD, con la situación que se plantea.  Aclara que no está en 
desacuerdo con el planteo, sino todo lo contrario, lo apoya, pero entiende que decidir la prorroga no es 
incumbencia del Directorio.

Dr. Espósito.  Aclara que esto fue conversado con la Dra. Underwood y entiende que el Directorio no tiene la 
facultad para esto, con lo cual solicita que este artículo sea eliminado.  Agradece el aporte realizado por el Prof, 
Lipani.

Lic. Pérez.  Coincide que no es competencia del Directorio el tema de la prórroga de los CUD, no obstante señala 
que sí es competencia del Directorio, solicitar celeridad en la publicación de la resolución, ya que muchas obras 
sociales, frente a un CUD vencido, deniega la prestación.

Dr. Espósito.  Contesta que se toma la sugerencia y aclara que cuentan con plazo hasta el 16 de junio para la 
nueva prórroga. 

Se continúa con la lectura de la propuesta de redacción del Art. 4

Atento a las observaciones realizadas y en atención al actual contexto de emergencia por la pandemia COVID-19 
y la prórroga del aislamiento establecida mediante el Decreto N° 493/20, se acuerda:

Dejar sin efecto las Resoluciones RESOL-2020-136-APN-DE#AND de fecha 17 de mayo de 2020, y RESOL-
2020-145-APN-DE#AND de fecha 18 de mayo de 2020.

A continuación se transcriben los artículos votados y aprobados en el marco de la presente reunión.

Art. 1.  Prorrogar hasta el 7 de junio de 2020 inclusive, la suspensión establecida en el artículo 2° de la 
Resolución N° 85/20 del Presidente del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a 
Favor de las Personas con Discapacidad, en los términos y excepciones oportunamente establecidos.

Quedan exceptuadas de dicha suspensión las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad contempladas en el nomenclador de la Ley 24.901 que sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, las gobernadoras, los gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 459/20.

Art. 2. Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad contempladas en el 
nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes al mes de  mayo del 2020, serán liquidadas y abonadas, 



contra la entrega de la documentación respaldatoria correspondiente,  que dé cuenta de la efectivización de la 
misma.

Art. 3. Entiéndase por la documentación que da cuenta de la efectivización de la prestación,  a la declaración 
jurada del prestador, acordada oportunamente por este Directorio, con la modalidad que cada organismo requiera.

Art. 4. Atento a las observaciones realizadas y en atención al actual contexto de emergencia por la pandemia 
COVID-19 y la prórroga del aislamiento establecida mediante el Decreto N° 493/20, se deja sin efecto las 
Resoluciones RESOL-2020-136-APN-DE#AND de fecha 17 de mayo de 2020, RESOL-2020-137-APN-
DE#AND y RESOL-2020-145-APN-DE#AND de fecha 18 de mayo de 2020.

Se continúa con el siguiente punto del Orden del día:

Análisis y votación sobre las recomendaciones para las prestaciones de Hogares, Pequeños Hogares y Residencias 
de Personas con Discapacidad en el marco de la Pandemia COVID-19.

Dra. Sequeiros.  Da lectura al documento consensuado por la Comisión, que formará parte como anexo de la 
presente acta.

La totalidad de los miembros del Directorio, votan por unanimidad la aprobación del documento elaborado por la 
Comisión Ad Hoc, constituida en el marco del Directorio,   para su elevación al Ministerio de Salud de la Nación, 
como Órgano rector de las medidas que se adopten en relación al COVID 19.

Dr. Espósito.  Agrega que como Presidente del Directorio, realizará una nota en el sistema GEDO, para enviar el 
documento al Ministro de Salud de la Nación para que pueda tomar en cuenta estas recomendaciones y hacerlas 
efectivas.  Asimismo le solicita a los representantes de los demás Organismos del Estado,  que adopten idéntico 
procedimiento, para dotar al documento de mayor fuerza para hacerlo efectivo.  Aclara que será enviado al 
Ministerio, con copia a los Organismos presentes del Directorio.

Lic. Pérez.  Solicita que lo propuesto sea realizado a la brevedad posible, ya que estas medidas debieron ser 
adoptadas el 20 de marzo.

Dr.  Espósito.   Contesta que nadie estaba preparado para la pandemia y que todos los Organismos realizan todo 
lo que está a su alcance.  Señala que el Ministerio de Salud es el más desbordado de la Argentina, con lo cual 
realizaran la evaluación de la propuesta en el momento que puedan.

Sin más temas que tratar, se da por finalizada la reunión.

 

 







Yo   BEATRIZ   PEREZ     idencado/a con documento de idendad número 5.312.548, en mi

carácter de miembro tular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las instuciones sin

nes de lucro, desnadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo

1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber parcipado de la reunión del citado

Directorio   que   tuvo   lugar   los   días   12,   14   y   15   de   mayo   del   corriente   año,   mediante   la

plataforma   virtual   zoom,   en   el   marco   del   aislamiento   social   prevenvo   y   obligatorio

establecido por Decreto N°297/20. 

En tal sendo, en la ciudad de BUENOS AIRES a los 17 días del mes de mayo de 2020, presto

conformidad al acta N° 396 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad

Yo   BEATRIZ   PEREZ     idencado/a con documento de idendad número 5.312.548, en mi

carácter de miembro tular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las instuciones sin

nes de lucro, desnadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo

1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber parcipado de la reunión del citado

Directorio   que   tuvo   lugar   los   días   12,   14   y   15   de   mayo   del   corriente   año,   mediante   la

plataforma   virtual   zoom,   en   el   marco   del   aislamiento   social   prevenvo   y   obligatorio

establecido por Decreto N°297/20. 

En tal sendo, en la ciudad de BUENOS AIRES a los 17 días del mes de mayo de 2020, presto

conformidad al acta N° 396 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad

Yo   BEATRIZ   PEREZ     idencado/a con documento de idendad número 5.312.548, en mi

carácter de miembro tular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las instuciones sin

nes de lucro, desnadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo

1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber parcipado de la reunión del citado

Directorio   que   tuvo   lugar   los   días   12,   14   y   15   de   mayo   del   corriente   año,   mediante   la

plataforma   virtual   zoom,   en   el   marco   del   aislamiento   social   prevenvo   y   obligatorio

establecido por Decreto N°297/20. 

En tal sendo, en la ciudad de BUENOS AIRES a los 17 días del mes de mayo de 2020, presto

conformidad al acta N° 396 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención

Integral a favor de las Personas con Discapacidad

Yo   BEATRIZ   PEREZ     identificado/a con documento de identidad número 5.312.548, en micarácter de miembro titular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las instituciones sin fines de lucro, destinadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber participado de la reunión del citado Directorio   que   tuvo   lugar   el día 29 de mayo   del   corriente   año,   mediante   la plataforma   virtual   zoom,   en   el   marco   del   aislamiento   social   preventivo   y   obligatorio establecido por Decreto N°297/20. En tal sentido, en la ciudad de BUENOS AIRES a los 30 días del mes de mayo de 2020, presto conformidad al acta N° 397 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.
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Acta 397


Yo, Daniel Lipani, iden�ficado con documento de iden�dad número 13.827.567, en mi carácter de miembro �tular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las ins�tuciones sin fines de lucro, des�nadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 
Anexo A del Anexo 1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber par�cipado de la reunión del citado Directorio que tuvo lugar el día 29 de mayo del corriente año, 
mediante la plataforma virtual zoom, en el marco del aislamiento social preven�vo y obligatorio establecido por Decreto N°297/20. 


En tal sen�do, en la ciudad de Florida, Pcia. de Buenos Aires, a los 31 días del mes de mayo de 2020, presto conformidad al acta N° 396 del Directorio del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad,


_____________ (Firma)


Daniel Lipani (Aclaración de firma)


No contando con firma digital autorizada, valga la emisión de la presente, desde mi casilla personal de e-mail, como prueba de conformidad.


Daniel Lipani<daniel.lipani@gmail.com>
lun 01/06/2020 18:16


Para:Juan P. Ordoñez <jordonez@andis.gob.ar>;






El Directorio del Sistema Único de Prestaciones Básicas, constituyó una Comisión de trabajo en su reunión del día 12 de mayo del corriente año y plasmada en el Acta 396.  Esta Comisión tenía como fin elaborar recomendaciones y sugerencias para los hogares, pequeños hogares y residencias (Ley 24.901), en el marco de la pandemia COVID 19, para luego ponerla a consideración del citado Directorio para su evaluación y en el caso de compartirlo, elevar las mismas al Ministerio de Salud de la Nación, como Órgano rector de las medidas que se adopten en relación al COVID 19.

Es necesario aclarar  que, en concordancia con la dinámica de funcionamiento de las Comisiones de Directorio, se han invitado a Directores/as de Hogares y a especialistas para que nutrieran con su aporte, el documento realizado.

La Comisión ha realizado 4 reuniones virtuales,  además de los intercambios de información entre los participantes, como las horas de redacción, con el fin de producir el documento.

Las personas participantes de las reuniones de trabajo fueron: Coordinadora Dra. Susana Sequeiros;  Lic. Leticia Canossa, Dr. Armagno, Dra. Gabriela Barros, Lic. Mariela Alonso, Lic. Julieta Jaime, Lic. Laso, Lic. Lilian Filgueiras, Pbro. Molero, Prof. Daniel Lipani, Sr. Nestor Lipani, Lic. Beatriz Pérez, Dr. Carlos Herrada, Lic. Daniela Hernalz, el Sr. Eduardo Maidana, el Sr. Aldo Sosa, Lic. Teresa Pirovano, Prof. Ines Artusi, Lic. Josefina Ghisalberti, Dra. Susana Underwood, Lic. Nora Paternoster, Lic. Marisa Davicino y la Dra. Valentina Cantarella.

En las 4 reuniones consecutivas, se produjeron 3 tipos de  documentos:

1- Recomendaciones para los Hogares, Pequeños hogares y Residencias, ante la pandemia COVID 19.

2- Situaciones específicas a ser tenidas en cuenta para los residentes en Hogares, Pequeños hogares y Residencias.

3- Ponderación de la planta fìsica, recursos humanos e insumos necesarios,  en base a las estructuras con las que ya cuentan los hogares, a fines de poder garantizar las medidas de higiene,  seguridad y atención recomendadas por el Ministerio de Salud de la Nación. En el caso que alguna institución manifieste la voluntad expresa, para su adaptación en un  centro de  aislamiento COVID. 



Se adjunta al presente, una breve descripción de los servicios con alojamiento permanente del Marco Básico de Organización y Funcionamiento de Prestaciones y Establecimientos de Atención a Personas con Discapacidad (Resolución Nº 1328/2006 del Ministerio de Salud de la Nación) y los datos del Registro Nacional de Prestadores sobre cantidad y distribución de servicios.
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INTRODUCCIÓN 


El Sistema Único de Prestaciones Básicas es un conjunto de prestaciones para las personas con               


discapacidad, que se encuentran comprendidas en la Ley 24.901, reguladas por el Directorio del Sistema               


Único de Prestaciones Básicas a favor de las Personas con discapacidad, que funciona en el marco de la                  


ANDIS.  


El marco normativo mencionado define, entre otras, a las prestaciones asistenciales, como aquellas que              


tienen por finalidad la cobertura de los requerimientos básicos esenciales de la persona con              


discapacidad (hábitat-alimentación, atención especializada, etc.) y son los hogares, pequeños hogares y            


residencias. 


Las personas con discapacidad que habitan en este tipo de instituciones, en su mayoría, no cuentan con                 


un grupo familiar continente, y presentan diferentes necesidades de apoyo y asistencia. 


En el contexto de la actual pandemia por el COVID-19 es necesario definir dinámicas de funcionamiento                


específicas para las prestaciones mencionadas, con el fin de reacondicionar los espacios reacondicionar             


y redefinir áreas y modos de uso.manteniendo aquellas actividades que permitan garantizar la atención              


integral adecuada, la protección a los usuarios y de los trabajadores y trabajadoras que los asisten.                


Asimismo es primordial que se priorice la necesidad de limitar al máximo las posibilidades de contagio y                 


la propagación de la enfermedad.  


JUSTIFICACIÓN 


La actual situación de Pandemia COVID-19, conforma una situación excepcional, que se suma a las               


dificultades que se les presentan a las personas con discapacidad para ejercer su derecho de acceso a la                  


salud, más aún,  durante la emergencia sanitaria decretada a partir de la misma. 


 


Asimismo, las personas con discapacidad con mayor vulnerabilidad funcional y/o social, que habitan en              


las instituciones descritas en párrafos anteriores, necesitan sostener sus vínculos diarios, y contar con              


los apoyos necesarios para morigerar las dificultades que presentan para el cumplimiento de las              


medidas básicas de higiene (lavado de manos), para mantener el distanciamiento social y             


fundamentalmente para comprender la situación. 


  


Asimismo, un gran porcentaje de esta población se encuentra inmovilizada, en sillas de ruedas o con                


dificultad para desplazarse, como así también presentan comorbilidades (enfermedad cardiovascular,          


enfermedad respiratoria crónica y diabetes, entre otras), lo cual los constituye en una población de               


riesgo para las formas graves de COVID-19. 


  


Por los motivos mencionados, es necesario elaborar las medidas inclusivas necesarias, en el marco de las                


instituciones que nos ocupan, que eviten la privación de derechos y de cuidados fundamentales, ya sea                


en los hogares en los que habitan, como en el sistema de salud. 
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OBJETIVOS:  


                   OBJETIVOS GENERALES 


 


❖ Proteger la salud y la seguridad de las personas con discapacidad y de los              


trabajadores de los servicios asistenciales descritos.  


❖ Garantizar la continuidad de la atención de las personas con discapacidad no            


infectadas,  en el marco de la institución. 


❖ Propender a que las personas que habitan en hogares, enmarcadas en las            


características de un caso sospechoso de COVID 19, sean atendidas en la propia             


institución, hasta la confirmación de infección. 


❖ Promover una atención integral e inclusiva de las personas con discapacidad al ser             


derivadas a un centro de atención COVID-19. 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
❖ Elaborar medidas dirigidas a la prevención y control de la infección de COVID-19 . 
❖ Generar las recomendaciones necesarias para adecuar los servicios de Hogar,          


Residencia y Pequeño Hogar ante la necesidad de aislamiento en la institución.  
❖ Planificar alternativas de intervención al interior de las instituciones y disponer de            


un protocolo de traslado y derivación a centros específicos de referencia en cada             
jurisdicción, en caso de exceder la capacidad de respuesta del propio           
establecimiento.  


❖ Socializar información e instrumentos que puedan orientar a las autoridades          
jurisdiccionales para la toma de decisiones. 


 


DEFINICIONES:  


Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en animales               
como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que               
pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de               
Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS).El coronavirus que se ha              
descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus COVID-19.  


La COVID 19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más                
recientemente. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que provoca eran desconocidos antes de              
que estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. Actualmente la COVID 19 es una                 
pandemia que afecta a 188 países al dia de hoy según John Hopkins University                       
https://coronavirus.jhu.edu 


https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronavir
uses#:~:text=La%20COVID%2D19%20es,en%20diciembre%20de%202019. 
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Definición de caso sospechoso de COVID-19 |  


Criterio 1 
Toda persona que presente: 
Fiebre (37.5 o más) y uno o más de los siguientes síntomas 


● Tos 
● Odinofagia 
● Dificultad respiratoria 
● Anosmia/disgeusia de reciente aparición 


sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 
 y que en los últimos 14 días 


● Tenga un historial de viaje fuera del país  
● Tenga un historial de viaje o residencia en zonas de transmisión local (ya sea comunitaria               


o por conglomerados) de COVID-19 en Argentina 
● Haber estado en contacto estrecho con un caso sospechoso o confirmado de COVID-19  


Criterio 2 


Todo personal de salud, residente y personal que trabaja en instituciones cerradas o de internación               


prolongada, personal esencial, y habitantes de barrios populares y pueblos originarios. 


● Que presente dos o más de los siguientes síntomas: fiebre (37.5°C o más), tos,              


odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia, disgeusia. 


Criterio 3 


Toda persona que sea contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19: 
● Ante la presencia de uno o más de estos síntomas: fiebre (37.5°C o más), tos, odinofagia,                


dificultad respiratoria, anosmia, disgeusia. 
Criterio 4 


Todo paciente que presente anosmia/disgeusia, de reciente aparición y sin otra etiología definida y              


sin otros signos o síntomas. 


NOTA: Ante la presencia de éste como único síntoma, se indicará aislamiento durante 72 horas,               


indicando toma de muestra para diagnóstico por PCR, al tercer día de iniciados los síntomas. 


Criterio 5 


a- Jurisdicciones definidas con transmisión local*: 


Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía y sin otra etiología que explique el                


cuadro clínico. 


b- Jurisdicciones definidas sin transmisión local: 


Pacientes con infección respiratoria aguda grave (IRAG) (fiebre y síntomas respiratorios, con            


requerimiento de internación) 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


 
Sugerencia Incluir como caso sospechoso a aquellas personas con discapacidad            


residentes que manifiesten signos clínicos inespecíficos (aumento de la         


espasticidad, irritabilidad, cambio de conducta, decaimiento, dificultad en la         


deglución, rechazo de alimentos, convulsiones recientes, cambios en la         


salivación etc.), que sean percibidos por el médico de la institución; teniendo            


en cuenta, además las posibles dificultades en la comunicación de esta           


población 
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A- HOGARES  
 


MEDIDAS DIRIGIDAS A LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA INFECCIÓN 


 


Los hogares deberán contar con planes de contingencia adaptados a las características del servicio,              


dirigidos a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos de COVID - 19. 


 


Este plan incluirá: 


● Análisis detallado de la infraestructura del centro (número de habitaciones, sistemas de            


acceso).  


● Posibilidad de zonificar la institución en áreas diferenciadas para residentes sospechosos           


del resto de la población  


● Posibilidad de crear dobles circulaciones mediante el aislamiento de áreas  


● Análisis detallado en los legajos de los residentes sobre su condición de salud e incluir               


detalle de vacunación antigripal y antineumococcica. 


● Recursos humanos disponibles (personal sanitario y no sanitario, otro personal). 


● Inventario de los equipos de protección individual disponibles y estimación de las            


necesidades. 


● Plan de contingencia para garantizar la continuidad de la actividad institucional, ante                       
licencias del personal, como consecuencia de la pandemia 


 


Como norma general, las estrategias que se recomiendan para prevenir la propagación de COVID-19, no               


difieren de las estrategias para detectar y prevenir la propagación de otros virus respiratorios como la                


gripe.  


• Los trabajadores con sintomatología respiratoria deberán consultar a los servicios sanitarios 


para realizar una valoración individualizada sobre la pertinencia de la continuidad de sus 


actividades laborales.  


• Se establecerá contacto con los familiares de las personas residentes, para comunicarles 


que no deben ir a la institución. En caso de ser imprescindible  la presencia de un familiar,  se 


realizará la evaluación previa para autorizar el ingreso  y se lo proveerá del Equipamiento de 


Proteccion Personal  (EPP) 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendaciones-uso-epp_0.pdf 


• Se dispondrá en la recepción de carteles informativos sobre higiene de manos e higiene               


respiratoria, así como también, dispensadores con solución hidroalcohólica, pañuelos         


desechables y contenedores de residuos, con tapa de apertura con pedal, para la higiene de               


manos e higiene respiratoria.  


• Se instalarán dispensadores de solución hidroalcohólica para residentes. Se asegurará que            


haya pañuelos de papel disponibles y que todos los sanitarios cuenten con jabón y toallas de                


papel para lavarse las manos.  


• Garantizar los elementos de protección personal (EPP) según normativas vigentes del            


Ministerio de Salud de la Nación  


• Capacitar al personal sobre medidas de bioseguridad, para su correcto uso y descarte del               


EPP. 
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• Garantizar insumos básicos para eliminación de residuos patógenos de los residentes y del              


personal. Los productos de limpieza deben ser los validados según normativas vigentes. 


• Todo aquel residente que presente sintomatología respiratoria aguda, se le deberá            


restringir su circulación lo máximo posible y quedarse en una habitación con buena             


ventilación (preferiblemente al exterior) e idealmente con un baño propio. Las salidas a las              


zonas comunes deberán restringirse a las mínimas posible y si éstas fueran necesarias,             


deberán llevar una mascarilla quirúrgica. También se deberá establecer el mecanismo de                


estudio y seguimiento de sus contactos estrechos. Simultáneamente debe establecerse          


contacto con la autoridad sanitaria para su evaluación  


• Como medida de prevención, se recomienda que todo residente que vaya a ser atendido/               


residente por un trabajador lleve un barbijo Se debe tener en cuenta que personas menores               


de 2 años, personas con problemas para respirar y personas que no pueden sacarse el barbijo                


sin ayuda NO deben usarlos . 


https://www.argentina.gob.ar/uso-de-barbijos-caseros-o-tapabocas-cubrebocas-nariz-y-ment


on 


• Se recomienda realizar actividades formativas para la educación sanitaria de los residentes y              


trabajadores. 


• Dentro de lo posible, clausurar las zonas comunes para disminuir al máximo la interacción               


entre los residentes. Puede plantearse como alternativa, la organización de turnos que            


permitan mantener una distancia de seguridad entre los residentes de 2 metros y con una               


desinfección  oportuna al finalizar cada turno. 


 


1- Recomendación cuando la población institucional son personas sin síntomas          


y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19  


En este punto se plantean las recomendaciones para prevenir el contagio entre los residentes y los 


trabajadores del establecimiento. 


Con motivo del cumplimiento de las medidas establecidas de Aislamiento Social, preventivo y             


obligatorio conforme al Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias y las                  


Resolución ANDIS 60/2020 y sus respectivas prórrogas, los residentes asintomáticos y sin contacto             


con casos sospechosos o confirmados, deberán permanecer en la institución, evitando actividades            


grupales y  reduciendo el movimiento por los espacios comunes,  en la medida de lo posible. 


 


A continuación, se plantean algunas medidas y recomendaciones.  


     Asegurar  el acceso a la información de los  residentes y  del personal 


 
● Colocar información accesible (carteles, etc.) en lugares estratégicos para proporcionar y           


recordar a los residentes y personal de la instrucción, sobre higiene de manos, higiene              
respiratoria y tos. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 
 


● Realizar talleres de formación donde se asegure que tanto profesionales como residentes            
saben realizar las medidas de higiene (lavado de manos, manejo de la tos) correctamente. En               
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estos talleres se pueden utilizar estrategias de apoyo a través del Apoyo Activo. 
 


● Es conveniente reforzar el desarrollo de habilidades de higiene de manos y uso de              
mascarillas entre los residentes, dando los apoyos necesarios. También la habituación al uso             
de EPP (Equipamiento de Protección Personal) por parte de los profesionales.           
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-prevencion-e
mpresas-organismos-atencion-publico#4 
 


● Explicar de manera sencilla a los residentes la situación epidémica y sus consecuencias en la               
cotidianeidad.  
 


● Confirmar, en la medida de lo posible, que las personas comprendan y apliquen estas pautas               
y actualizarlas periódicamente.  
 


● Establecer sistemas de apoyo para que todas las personas cumplan con estas pautas básicas              
de autocuidado y protección.  
 


● Establecer canales de comunicación (teléfono, whatsapp, videollamadas etc) entre los          
residentes y las familias para disminuir el impacto psicológico del aislamiento y sostener los              
vínculos.  


 
 
Organización de  los espacios de la institución  


Debido a la restricción de visita de familiares y otras personas a la institución, se deberán habilitar                 


canales de comunicación por distintas vías, a fin de mantener informadas a las familias sobre el                


estado de salud de sus familiares.  


 
Se debe limitar la entrada y salida de trabajadores al mínimo posible, así como también, evitar                
turnos cambiantes de trabajadores que pasen por las  distintas áreas.  


 
Se habilitará una "zona limpia", en la que estarán los residentes, así como también una "zona de                 
aislamiento preventivo", que deben estar separadas entre sí. Ni los residentes, ni los trabajadores,              
podrán pasar de una zona a otra. Los trabajadores realizarán sus tareas, a lo largo de todo su turno,                   
en una sola zona.  
 
Es conveniente dividir la población de la institución en grupos, como así también al personal que los                 
atiende. Estos grupos no se intercambian, para evitar propagación, en caso de que alguna de las                
personas se contagie. 
 
Se recomienda que, en la medida de las posibilidades, los materiales no sean intercambiados entre               
los distintos grupos de atención. Los materiales deben ser desinfectados luego de su uso.  
 
Los espacios deben ser asignados de forma que siempre los utilice el mismo grupo. Para el caso de                  
los espacios comunes, debe ser planificado el uso en función de las recomendaciones sobre el               
distanciamiento social, contemplando la posibilidad de asignar horarios cuando el espacio físico            
disponible no permita mantener un distanciamiento adecuado.  
 
Disponer las zonas de entrada y de paso de proveedores con dispensadores de soluciones de base                
alcohólica, pañuelos desechables para la higiene de manos y contenedores de residuos, con tapa de               
apertura con pedal. Exigir que los proveedores que ingresen al establecimiento estén equipados con              
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cubre boca  y respeten las medidas de distanciamiento. 


Se tomará la temperatura de los residentes con regularidad y se los observará, para poder               


realizar la detección precoz de síntomas como fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad para              


respirar, fatiga anormal, alteraciones en el olfato, etc.. 


Organización del personal 


Se debe realizar formación activa a todos los trabajadores de la entidad (no solo a los de atención                  


directa) sobre nociones básicas de la infección por coronavirus, mecanismo de transmisión,            


prevención de contagio, localización de los dispositivos (geles y materiales) y en el manejo de los                


EPP  y realizar simulacros para cerciorarse de su correcto uso.  


Se deberá realizar un control diario del estado de salud de los trabajadores antes de ingresar al                 


establecimiento, como medida de control sanitario obligatorio. Este relevamiento debe ser           


documentado  


Asegurarse que todo el personal que acceda a la institución realice la higiene de manos y se                 


coloque el EPP como elementos básicos.  


Se debe proporcionar formación en cuanto a la toma de constantes (temperatura, medición             


de frecuencia respiratoria  y cardíaca) y la identificación de dificultad respiratoria (disnea).  


 Higiene y Limpieza  


El personal de limpieza recibirá formación e información previa a la realización de la limpieza sobre                


cómo realizarla, a qué zonas se deberá prestar especial atención, utilización de desinfectantes             


recomendados por la autoridad sanitaria, etc.  


El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios se deberá realizar                


acorde a las Recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación.  


El personal de limpieza recibirá formación e información previa sobre la utilización del EPP indicado               


para cada situación.  


Se deben implementar procesos intensificados de limpieza en el centro, con especial atención a las               


zonas donde puedan transitar mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente              


como picaportes, barandas etc.  


En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con soluciones de agua con detergentes                  


o lavandina, como teléfonos celulares y teclados de computadoras entre otros, utilizar solución             


alcohólica al 70%.  


Se intensificará la limpieza de las ayudas técnicas como sillas de ruedas, andadores, bipedestadores,              


anteojos, etc.  


El material utilizado que sea desechable,  se introducirá en un cesto destinado a material patógeno. 
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Equipamiento  para el  cuidado del personal 


● Se aconseja facilitar el cambio de ropa de calle por ropa de trabajo (ambo).  


 


https://www.youtube.com/watch?v=hGKq7dZ72No&list=PLwad1oRGFEgCTwDZgYfDcDPNRLp_jHncC
&index=4 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendaciones-uso-epp_0.pdf 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001956cnt-recomendaciones-organizacio
n-instituciones-cuidado-personal-salud.pdf 


 


Cuadro 1 : Resumen  para la actuación con personas sin síntomas y sin 


contacto estrecho,  con caso posible o confirmado de COVID-19 


 


ción institucional  son personas sin síntomas y sin contacto estrecho con caso 


nfirma 


9 



https://www.youtube.com/watch?v=hGKq7dZ72No&list=PLwad1oRGFEgCTwDZgYfDcDPNRLp_jHncC&index=4

https://www.youtube.com/watch?v=hGKq7dZ72No&list=PLwad1oRGFEgCTwDZgYfDcDPNRLp_jHncC&index=4

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendaciones-uso-epp_0.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001956cnt-recomendaciones-organizacion-instituciones-cuidado-personal-salud.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001956cnt-recomendaciones-organizacion-instituciones-cuidado-personal-salud.pdf





 


2- Recomendaciones  cuando   se presenta un caso“sospechoso” 


Estas medidas se aplicarán cuando en la institución se detecte una persona “sospechosa“ de infección               


con COVID 19.  


 


Sugerencia Ante la aparición de un caso sospechoso se considera pertinente,           


la realización del hisopado en el marco de la institución, con el fin de evitar la                


complejidad del traslado de la persona con discapacidad y en caso de ser             


negativo, evitar el aislamiento sanitario posterior. 


Recomendaciones para un correcto aislamiento  


Organizar  los espacios  


• Se ubicará a la persona evaluada como “caso sospechoso”, en la zona de aislamiento preventivo                 


que fuera previamente establecida para tal fin .  


• Las personas que se encuentren en esta situación, deberán permanecer en una habitación (separadas               


de las zonas comunes) teniendo únicamente contacto las personas que los asisten y no podrán recibir                


visitas.  


• En la medida de las posibilidades, la zona de aislamiento deberá ser fácilmente ventilada y permitirá                 


el movimiento de la persona, sin riesgo de contacto con otras personas o grupos. 


• La puerta de la habitación debe permanecer cerrada hasta la finalización del aislamiento. En caso de                 


que sea imprescindible que el paciente haga uso de las zonas comunes, deberá utilizar barbijo               


quirúrgico y realizar higiene de manos al salir de la habitación y antes de entrar en ella. 


• En la medida de lo posible se recomienda disponer de un sistema de comunicación por vía telefónica,                  
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o mediante algún tipo de intercomunicador (como los que se usan para los bebés), para comunicarse                


con la persona de apoyo,  sin necesidad de salir de la habitación o zona donde se encuentre.  


 


Organización del personal 


Es recomendable establecer un responsable por turno (persona de guardia) que será la encargada de               


avisar al médico de la institución, para que realice la primera evaluación. 


• Se deberá reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con la persona                 


que reviste las características de “caso sospechoso”.  


• El personal de atención que ingresa a la habitación debe hacer uso de las  medidas de seguridad:  


❏ Higiene de manos: de acuerdo con las recomendaciones de la OMS  


❏ Uso de guantes  


❏ Barbijo quirúrgico (se deben colocar y retirar fuera de la habitación del paciente,             


descartar en el lugar apropiado)  


❏ Protección facial o gafas  


❏ Camisolín  


❏ Se debe realizar la higiene de manos luego de retirarse los elementos de protección              


personal  


• Habrá que evitar el contacto directo con los fluidos corporales, especialmente los orales o               


secreciones respiratorias y heces, para lo que se deben utilizar los materiales de protección              


correspondientes.  


• No se deben compartir objetos de uso personal tales como, vasos, platos, cubiertos, toallas,               


ropa, etc. 


• Es necesario que la persona tenga una mascarilla quirúrgica puesta mientras alguien esté en               


contacto con ella. Si la persona no sabe colocarse la mascarilla, se deberá realizar el apoyo para                 


la colocación y realizar la explicación en términos claros para su comprensión  


• Para utilizar el baño, deberá llevar la mascarilla y guantes puestos, especialmente si hay que                


salir de la habitación. En la medida de lo posible, la persona tendrá un baño individual. Los                 


guantes utilizados deben ser descartados. 


• En el interior de la habitación deberá colocarse un cesto de residuos, con tapa de apertura de                  


pedal y en su interior una bolsa (bolsa de plástico (bolsa 1) que debe cerrarse adecuadamente,                


antes de salir de la habitación e introducirse en una segunda bolsa de residuos (bolsa 2), al lado                  


de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por                


el cuidador.  


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001860cnt-covid-19_recomendacione


s-gestion-residuos-domiciliarios.pdf 


• Se deberá realizar la  ventilación de la habitación y/o espacio donde se encuentre. .  


• En la medida de lo posible, se debe mantener la distancia de seguridad y entrar en contacto lo                   


mínimo posible con la persona asistente  extremando las medidas de higiene.  
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 Higiene y limpieza de la zona de aislamiento  


El personal de limpieza deberá ser instruido, previo a la realización de la primera entrada a la                 


habitación de las persona con características de caso sospechoso de COVID-19, acerca del uso del               


equipo de protección individual adecuado. 


• Se realizará una limpieza exhaustiva de los espacios y superficies que hayan entrado en               


contacto con la persona sospechosa . 


•Las superficies que se tocan con frecuencia (mesitas de luz, muebles del dormitorio, etc.), las               


superficies del baño y el inodoro deben limpiarse y desinfectarse diariamente  


•En el caso de superficies como teléfonos celulares y teclados de computadoras, etc., para su               


limpieza utilizar solución alcohólica al 70%.  


•La ropa de cama, toallas, etc. de la persona debe colocarse en una bolsa bien cerrada hasta el                  


momento de lavarla. No se debe sacudir la ropa antes de lavarla. Las personas que manipulen la                 


ropa para su lavado deberán usar barbijo quirúrgico. Esta ropa debe ser lavada con los jabones                


o detergentes habituales a 60-90 °C y secada completamente para volver a utilizarla.  


●Se recomienda que la vajilla utilizada por una persona con sospecha de COVID-19 en              


aislamiento sea descartable, que permanezca en la habitación y sea desechada dentro de la              


misma, evitando la contaminación del medio ambiente y personas. Si no se dispone de vajilla               


descartable, se recomienda lavar la vajilla con detergentes y agua caliente, usando el EPP              


apropiado. 


 


 Seguimiento de la persona en situación de caso sospechoso  


• Se informará de manera clara, concreta y sencilla a las personas que se encuentran en esta                 


situación para minimizar la alarma y la ansiedad. Se facilitarán indicaciones, acordes con las              


necesidades de la persona.  


• El personal realizará vigilancia estricta de:  


- Fiebre. - Tos. - Dolor de garganta. - Dificultad para respirar. - Fatiga anormal.- Además                  


tomar en consideración signos clínicos inespecíficos (aumento de la espasticidad, irritabilidad,           


cambio de conducta, decaimiento, dificultad en la deglución, rechazo de alimentos, convulsiones            


recientes, cambios en la salivación etc.). 


• Se ofrecerán actividades de entretenimiento, de acuerdo con sus intereses y preferencias, que              


la persona pueda realizar dentro de la habitación. Se facilitará que la persona tenga recursos de                


su interés (televisión, móvil, juegos, etc.).  


Se adjunta como Anexo I ejemplo de planilla de seguimiento elaborado por el INSSJyP.  
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3-Recomendaciones sobre el Manejo del Contacto Estrecho  


 Se considera contacto estrecho  


• Personal de salud o cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado               


mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección              


personal adecuadas.  


• Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros, (ej. convivientes,               


visitas) con un caso confirmado mientras el caso presentaba síntomas. 


• Cualquier persona que haya trabajado con un caso confirmado de COVID-19 en estrecha               


proximidad  


• Cualquier persona que haya compartido la misma aula que un caso confirmado (no se ha                


determinado tiempo de exposición específico).  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-co


ntactos 


De manera preventiva hasta tener el resultado del caso sospechoso se procederá de la siguiente               


manera con los contactos estrechos: 


● Los contactos estrechos del caso sospechoso (compañeros de habitación/ grupo de           


actividades) deben permanecer, aislados en sus habitaciones hasta que se confirme o            


descarte el resultado del caso sospechoso- 


● Se explicará a las personas en aislamiento sobre los motivos y los beneficios de las               


medidas tomadas, recordando siempre su transitoriedad y utilizando medios acordes          


para su comprensión. 


● En el caso de que el aislamiento de los contactos estrechos sea en habitaciones              


compartidas, se sugiere la mayor distancia posible en la habitación y, de ser viable, se               


sugiere la utilización de cortinas plásticas que separen las camas de los residentes.  


● Cuando los contactos estrechos concurren al sanitario deben hacerlo con guantes y            


barbijo quirúrgico. 


● El personal que brinde asistencia/atención de los contactos estrechos deberán utilizar el            


EPP que a continuación se menciona:  


❏ Barbijo quirúrgico que se descartará luego de la atención de esa habitación. 


❏ Antiparras o máscara que se desinfectará luego de salir. 


❏ Camisolín que puede quedar en la puerta de la habitación para ser utilizado             


cada vez que se atienda a esas personas. 


❏ Guantes y lavado de manos antes y después de ingresar a la habitación  


● Se deberá controlar la temperatura dos veces por día sugiriendose aprovechar la            


instancia de llevar la comida a las habitaciones para disminuir la frecuencia de los              


ingresos a las mismas.  


● Se deberán mantener las medidas de higiene y limpieza  ya descritas anteriormente  
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4-Recomendaciones para la actuación frente a la confirmación de la          


infección por COVID19 del caso sospechoso  


● La persona con diagnóstico positivo será trasladada para su internación en segundo            


nivel.  


● Los contactos estrechos serán evaluados caso a caso para determinar la necesidad de             


realizarles el test (hisopado).  


Sugerencia que la realización del hisopado de los contactos estrechos y del            


personal de asistencia se realice en el marco de la institución a fin de evitar               


el traslado, teniendo en cuenta las características de la población y las            


dificultades para su contención en el sistema de salud.  


● Se deberán respetar las normas de aislamiento  para todo los residentes.  


● Desinfectar toda la institución con empresas de desinfección hospitalaria.   


● Realizar controles de temperatura dos veces por día, para la detección temprana de             


potenciales sospechosos.  


● Establecer una comunicación estrecha con las familias o referentes para brindar las            


información sobre la situación de los residentes (derivación , aislamiento, etc) 


Se adjunta como Anexo II ejemplo de planilla de derivación elaborada por “Los Tilos. Hogar               


permanente con Centro de Día”.  


  


 


5 - Recomendaciones para el reingreso de pacientes hospitalizados en          


efectores de salud 


● Se realizará el aislamiento preventivo durante 14 días de las personas que regresen del              


segundo nivel de atención, en la “zona de aislamiento” definida con anterioridad por la              


institución  


● El personal que brinde asistencia/atención a estos residentes deberán utilizar el EPP            


que a continuación se menciona  


❏ Barbijo quirúrgico que se descartará luego de la atención de esa habitación. 


❏ Camisolín que puede quedar en la puerta de la habitación para ser utilizado             


cada vez que se atienda a esas personas. 


❏ Guantes y lavado de manos antes y después de ingresar a la habitación  
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Flujograma de las recomendaciones para la  atención de 


personas con discapacidad,  con sospecha de infección 


por COVID 19 en Hogares  
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B- PEQUEÑOS HOGARES 
En función de las características de la prestación, se deberán aplicar las recomendaciones             


realizadas para las unidades familiares de vivienda. 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001942cnt-covid-19-%20recomen


daciones_para_la_atencion_domiciliaria.pdf 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


 


C- RESIDENCIAS 
Las Residencias deberán adaptar un plan de contingencia similar al descrito para el caso de               


los Hogares. 
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REFERENCIAS  
 
Recomendaciones para la prevención y abordaje en residencias para personas mayores 
y plan de contingencia 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001853cnt-recomendaciones-residencia


s-adultos-mayores-covid19.pdf 
 


Recomendaciones para la utilización de establecimientos hoteleros como dispositivos 
de atención domiciliaria 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001840cnt-hoteles-como-atencion-domi


ciliaria.pdf 


Recomendaciones para la atención domiciliaria de casos sospechosos y confirmados de 
COVID 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001942cnt-covid-19-%20recomendacion


es_para_la_atencion_domiciliaria.pdf 


Recomendaciones limpieza y desinfección de material sanitario, superficies y ambientes 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-


limpieza-desinfeccion.pdf 


Procedimiento para la gestión de residuos en establecimientos de atención de salud 
durante la pandemia covid-19 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001889cnt-20200403-gestion-residuos-e


fectores-salud.pdf 


Recomendaciones para la limpieza domiciliaria y productos de uso domiciliario activos 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001882cnt-20200403-recomendacion


es-productos-limpieza-domiciliaria.pdf  


Recomendaciones para el uso de los EPP 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 
 


Información  para centros de rehabilitación, instituciones de salud mental  con 
internación y establecimientos para personas con discapacidad con alojamiento  
INSSJP –PAMI https://www.pami.org.ar/saberesprevenir 
 
Protocolo de Atención en Establecimientos que alojan personas ante la sospecha o 
confirmación de casos de COVID-19  
INSSJP –PAMI https://www.pami.org.ar/saberesprevenir 
 
Atención en el domicilio de pacientes presuntamente infectados por el nuevo coronavirus 
(nCoV) que tengan síntomas leves y gestión de los contactos 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331397/WHO-nCov-IPC-HomeCare-2020.2-spa.p
df 
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Documento técnico: Recomendaciones a residencias de mayores y centros socio 
sanitarios para el COVID-19 Ministerio de Sanidad .España 


https://www.segg.es/media/descargas/Residencias-y-Centros-sociosanitarios.pdf 


 


Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19) Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


https://www.fundacionfemeba.org.ar/blog/farmacologia-7/post/protocolo-de-preparacion-para-la-


respuesta-ante-la-contingencia-de-enfermedad-por-coronavirus-2019-covid-19-47717 


Guía para residencias durante el COVID .19 . Plena Inclusión 


https://www.plenainclusion.org/sites/default/files/plena_inclusion._guia_para_residencias_durant


e_el_covid19.pdf 


Recomendaciones para hogares y residencias que alberguen personas con discapacidad 
en el marco de la pandemia COVID-19 Ministerio de salud Prov. De Santa Fe 
https://www.santafe.gob.ar/ms/covid19/wp-content/uploads/sites/36/2020/05/PROTOCOLO-Guia


-para-Hogares-y-Residencias-de-PcD-en-el-marco-del-Covid-19.pdf 
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Datos de Residente :  Derivación caso sospechoso o COVID+ 


Datos del HOGAR donde reside 


Institución  
Dirección  
Teléfono del Hogar   
Datos y Teléfono del 
Director Técnico  


 


Datos y Teléfono del médico 
del Hogar 


 


Datos del familiar o sistema de apoyos 


Nombre y apellido  
Provincia/ Localidad donde 
reside 


 


Teléfono de contacto  
Datos del Residente 


Nombre y Apellido  
DNI  
FN y edad  
Diagnostico  
Obra Social y Nº afiliado 
 


 


Sistema de apoyos  
 


Familiar:                                                     Oficial: 


Antecedentes clínicos  
 


Tipo de dieta  
Medicación:  
Dosis y horarios 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


AVD-Actividades de la vida    
diaria 


Independiente                             Semidependiente                             Dependiente 


 
Características generales de   
comportamiento 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








3. Ponderación de los insumos y recursos humanos        


indispensables, para la adaptación de un hogar en centro         


de Aislamiento COVID. 


El análisis realizado por la comisión acerca de las implicancias y el impacto de la pandemia en                 


este tipo de instituciones, también ha tomado en consideración que la autoridad de incumbencia              


pudiera evaluar los recursos humanos, la planta física, e insumos necesarios para que alguna de               


este tipo de instituciones, que manifieste la voluntad expresa de realizar las modificaciones             


necesarias, pueda convertirse en un centro de aislamiento COVID, con el fin de evitar las               


siguientes situaciones: 


● La evacuación de la institución, con los inconvenientes que acarrearía encontrar           


espacios a tal fin, ya que en muchos casos, los residentes no cuentan con redes sociales                


de contención. 


● La desinfección de las instalaciones para poder volver a habilitarla 


● La necesidad de realizar el periodo de aislamiento para todos los residentes, en razón              


del traslado provocado por la evacuación. 


 








2. Situaciones Específicas a ser tenidas en cuenta para las          


personas con discapacidad que habitan en Hogares,       


pequeños Hogares y Residencias. 


Las personas con discapacidad se encuentran comprendidas en el grupo de riesgo establecido por el               


Ministerio de Salud de la Nación.  


Por otra parte, las personas que habitan el tipo de instituciones que nos ocupa, ante una eventual                 


situación de contagio, requieren continuar recibiendo una atención integral. Los distintos           


participantes de la comisión de trabajo, han manifestado que se han dado casos de derivación al                


segundo nivel de atención y se produjeron situaciones de deterioro de la salud que no se                


relacionaban con el COVID, a causa de las características de esta población, es por ello que la                 


Comisión sugiere al Ministerio de Salud que contemple la evaluación de las siguientes sugerencias: 


A- Efectuar los hisopados de los casos sospechosos de COVID 19 en las instalaciones de la               


propia institución, para así evitar, en caso que el mismo diera negativo, realizar el              


aislamiento preventivo, a causa del traslado que actualmente debe realizarse, con los            


inconvenientes que esto acarrea, no solo a la persona directamente involucrada, si no que              


también al resto de los residentes y trabajadores de la institución. 


B- Considerar como caso sospechoso a aquellas personas con discapacidad residentes que           


manifiesten signos clínicos inespecíficos (aumento de la espasticidad, convulsiones,         


irritabilidad, etc.), que sean percibidos por el médico de la institución, teniendo en cuenta,              


además las posibles dificultades en la comunicación de esta población.  


C- Realizar el hisopado del personal y los residentes en la propia institución, en el caso que se                  


encontrara un caso de COVID positivo, en su población. 


D- Crear centros de atención de salud, o bien acondicionar áreas específicas en los hospitales,              


de las jurisdicciones, que puedan contener los casos de personas con discapacidad, ya sea              


para quienes dieran COVID positivo asintomáticos, o bien los casos febriles, con el fin de               


proveer los apoyos necesarios para las personas con discapacidad. 


Es dable mencionar que en los servicios de segundo nivel, por la situación de emergencia,               


estos apoyos no se encuentran disponibles y son fundamentales para la atención integral de              


las personas con discapacidad, con el fin de asistirlas en lo relacionado con su alimentación,               


higiene, comunicación, contención y fundamentalmente comprensión de la situación y así           


evitar otros deterioros de su salud. 


E- Prever espacios en las jurisdicciones, con personal de salud, para el caso que fuera              


necesario evacuar hogares, pequeños Hogares o Residencias de personas con discapacidad,           


ante la eventualidad que diera un caso de COVID positivo en estas instituciones, ya que               


también el recurso humano de éste tipo de servicios, debería entrar en período de              


aislamiento.  


Es necesario destacar que estas instituciones, en la actualidad, han visto reducido su             


personal, a causa de contar entre ellos con personas comprendidas en la población de              


riesgo, además de las situaciones enmarcadas en las licencias habituales de los trabajadores.             


Por lo mencionado, ante esta eventualidad, las instituciones que brindan alojamiento de            


personas con discapacidad,+ que en su mayoría no cuentan con redes de contención,             


deberían ser evacuadas, de acuerdo con la normativa vigente, para su desinfección. 







F- Priorizar la provisión de los nuevos testeos para los Hogares, Pequeños Hogares y             


Residencias que alojan personas con discapacidad. 


G- En el caso que alguna de las personas residentes de hogares, debiera ser trasladada a               


cualquiera de los niveles del sistema de salud, es de fundamental importancia: 


❖ que el establecimiento de salud mantenga informada a la institución de la situación             


clínica de la persona que habita en el hogar. 


❖ que el establecimiento de salud y el hogar mantengan una comunicación fluida, para             


establecer las condiciones de posibilidad para que la persona internada reciba los            


apoyos que requiera, y que los referentes afectivos, en el caso que los hubiera,              


puedan participar de dicha comunicación. 


❖ que se informe al hogar, en el caso de traslado de una persona residente para el                


hisopado, el resultado del mismo, con el fin de establecer las medidas institucionales             


necesarias acordes a la situación. 


❖ Que se informe al hogar en caso de traslado de la persona a otro nivel del sistema de                  


salud. 


❖ Que se informe la fecha probable del alta. 


❖ Que se informe con la antelación suficiente el alta de la persona, ya que por la                


normativa vigente, a su regreso debe cumplir con el aislamiento y deben realizarse             


las adecuaciones a tal fin. 


También es necesario aclarar que dado que algunas de la personas que residen en hogares se                


encuentran judicializadas, las instituciones se encuentran obligadas a informar al juzgado           


correspondiente todas las situaciones descriptas. 


 








Informe de 
Caso Sospechoso 
o Positivo COVID-19







¿Hay alguna otra persona afiliada o no que haya estado compartiendo en los últimos días alguna 


actividad de contacto?    .......................................................................................................................................................                                               


Lugar de derivación:   ............................................................................................................................................................                                               


¿Utilizan tapabocas en todos los espacios comunes? 


Otros comentarios:....................................................................................................................................................................................


¿Se respeta la distancia de 1,5 mt en las habitaciones, en el 
comedor y/o en cualquier otro lugar de contacto del hogar? 


¿Estuvo aislada desde el comienzo de los síntomas hasta la derivación?   


Fuente probable de transmisión:   ....................................................................................................................................                                               


Nombre y apellido del caso sospechoso:  ......................................................................................................................


Síntomas de por qué se considera sospechoso:  ........................................................................................................                                               


Localidad: ..........................................                                                                                           


1


Coronavirus


Complete el siguiente formulario de la manera más exhaustiva posible  


Informe de Caso Sospechoso o Positivo COVID-19


Nombre y modalidad del Establecimiento: ......................................................................................................................


Provincia: ..........................................                                                                                         Dirección: ..........................................                                               


CONTACTOS ESTRECHOS RESIDENTES/PACIENTES                                                       


PERSONA AFILIADA (caso sospechoso)                                                           


DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (RAM/RAMP/MCC/Salud Mental/Discapacidad ) 


¿Con cuántas personas  compartían la mesa de almuerzo y cena? 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 otro:.......................9


¿Con cuántas personas  dormía en la misma habitación? 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 otro:.......................9







¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          ¿Tiene síntomas?:...............................................................                                                                                      


Turno: ..........................................................................                                                                                          Tarea que desempeña: .....................................................                                                                                       


5. Nombre y apellido del agente de salud.......................................................................................................................


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          ¿Tiene síntomas?:...............................................................                                                                                      


Turno: ..........................................................................                                                                                          Tarea que desempeña: .....................................................                                                                                       


4. Nombre y apellido del agente de salud.......................................................................................................................


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          ¿Tiene síntomas?:...............................................................                                                                                      


Turno: ..........................................................................                                                                                          Tarea que desempeña: .....................................................                                                                                       


3. Nombre y apellido del agente de salud.......................................................................................................................


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          ¿Tiene síntomas?:...............................................................                                                                                    


Turno: ..........................................................................                                                                                          Tarea que desempeña: .....................................................                                                                                       


Teléfono: .....................................................................                                                                                          Dirección: ..............................................................................                                               


2. Nombre y apellido del agente de salud.......................................................................................................................


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          ¿Tiene síntomas?:...............................................................                                                                                              


Turno: ..........................................................................                                                                                          Tarea que desempeña: .....................................................                                               


Teléfono: .....................................................................                                                                                          Dirección: ..............................................................................                                               


CONTACTOS ESTRECHOS PERSONAL DE SALUD  


IMPORTANTE: No olvidar de aislar a todas las personas mayores que son contactos estrechos dentro 
de su cuarto, incluso para las comidas. Si sale del cuarto para ir al baño debe hacerlo con barbijo e 
inmediatamente higienizar todo lo que se toca (baranda, canillas, sanitarios, etc.)  


¿Hay alguna otra persona afiliada o no que haya estado compartiendo en los últimos días alguna 


actividad de contacto?    .......................................................................................................................................................                                               


Lugar de derivación:   ............................................................................................................................................................                                               


Fuente probable de transmisión:   ....................................................................................................................................                                               


Síntomas de por qué se considera sospechoso:  ........................................................................................................                                               
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Provincia: ..........................................                                                                                         


1. Nombre y apellido del agente de salud.......................................................................................................................







DETALLE OTRA INFORMACIÓN QUE SEA DE INTERÉS: ............................................................................
.....................................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................................


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          


Turno: ..........................................................................                                                                                          


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          


Turno: ..........................................................................                                                                                          


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          


Turno: ..........................................................................                                                                                          


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          


Turno: ..........................................................................                                                                                          


Teléfono: .....................................................................                                                                                          


¿Cuáles? : .....................................................................                                                                                          


Turno: ..........................................................................                                                                                          


Teléfono: .....................................................................                                                                                          
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¿Dónde fue derivada?  :...........................................................................................................................................................


¿Se contactó alguien de la Secretaría de Salud del Municipio?:.................................................................................


¿Cuánto tardó desde que la llamó? : ................................................................................................................................


¿A qué servicio de ambulancia llamó?: ...............................................................................................................................


¿Mientras esperaba la derivación qué medidas de protección utilizó el personal de salud? 


Describa cuáles: .........................................................................................................................................................................


¿DE QUÉ FORMA LOS DIFERENTES ACTORES (Establecimiento / PAMI / Municipio) 
SE CONTACTARON CON LOS FAMILIARES?: ....................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................


DERIVACIÓN AL SEGUNDO NIVEL 


¿Qué indicaciones le dió? : ..........................................................................           Teléfono:  ..............................................                                             


Cargo: ...............................................................................                                             ¿Quién? Nombre: ..................................................................                                             


IMPORTANTE: 
El personal de salud se considera contacto estrecho cuando: 
• No utilizó EPP adecuado para asistir a las personas con síntomas (barbijo quirúrgico, camisolín, guantes y 
protección ocular) 


Todos los Contactos Estrechos deben: 
• Aislarse de manera obligatoria y preventiva durante 14 días 
• Estar notificados en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica bajo el evento contacto estrecho. 
• Luego de 14 días de aislamiento y SIN presencia de síntomas, la persona puede volver a trabajar. No tiene 
criterio de hisopado si está asintomático. 
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Cuando el contacto estrecho presenta síntomas, cambia la denominación del evento y pasa a llamarse 
caso sospechoso, ante esa situación: 
• Se debe cambiar el evento en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica y notificarse como caso sospechoso. 
• Debe consultar y tiene criterio de hisopado.  
    - Si el hisopado es NEGATIVO continúa en aislamiento hasta completar los 14 días. 
    - Si el hisopado es POSITIVO, debe permanecer en seguimiento hasta tener criterio de alta. 


Criterio de alta 
• Pacientes que cursaron internación domiciliaria: continuar con el aislamiento hasta contar con 2 rt-PCR 
negativas separadas por 24hs. La primera de las muestras para rt-PCR deberá ser realizada cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: haber transcurrido 15 días desde el inicio de los síntomas, presentar 
mejoría clínica y permanecer 72 hs. afebril. 


Esto se debe a que la detección de material genético viral se prolonga en pacientes hospitalizados siendo la 
mediana de 15 días desde el inicio de los sintomas. 


• Pacientes que estuvieron en seguimiento en centros intermedios: se debe realizar rt-PCR al día 10 de 
iniciados los síntomas, presentar mejoría clínica y permanecer 72 hs. afebril 
- En caso de rt-PCR negativa indicar aislamiento domiciliario hasta cumplir 14 días desde el inicio de los 
síntomas. 
- En caso de rt-PCR positiva indicar aislamiento hasta cumplir 21 días desde el inicio de los síntomas. 
 
 






Yo, María Inés Artusi   identificado/a con documento de identidad número 14.571.188, en mi carácter de miembro titular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación del Consejo Federal de Discapacidad declaro bajo juramento haber participado de la reunión del citado Directorio que tuvo lugar el dia 29 de mayo del corriente año, mediante la plataforma virtual zoom, en el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio establecido por Decreto N°297/20. 

En tal sentido, en la ciudad de Paraná, a los 17 días del mes de mayo de 2020, presto conformidad al acta N° 396 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.
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